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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION,

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA:

La ley de 25 de Setiembre de 1863 para el 
gobierno y administración de las provincias 
dispone que las Diputaciones provinciales se re
nueven por mitad cada dos años en el mes de 
Noviembre, y que fas elecciones para estos 
cargos hayan de verificarse siempre, sea gene
ral ó parcial la convocatoria, con arreglo á las 
listas de electores para Diputados á Córtes que 
se encuentren ultimadas al tiempo en que aque
llas deban celebrarse.

Ahora bien: publicada la nueva ley electo
ral de 8 de Julio del corriente año, las listas 
adicionales que en la actualidad se forman 
obedeciendo al sistema y á los principios en 
ella consignados, no quedarán terminadas has
ta fines del propio mes de Noviembre.

Esta circunstancia coloca al Gobierno de 
V. M. en la imposibilidad de servirse de ellas 
para la inmediata renovación de las Diputacio
nes provinciales; pues aun cuando esta se 
acordase para inmediatamente después de ulti
madas las nuevas listas, nunca podrían tener 
lugar dentro del mes fijado por la ley las se
gundas elecciones que siempre ocasionan los 
casos de empate ó la falta de concurrencia del 
número necesario de electores.

Pero si tan'gray^ dificultad legal no exis
tiera ó el Gobierno de V. M. se considerase con 
atribuciones para salvarla , en todo caso seria 
un poderoso obstáculo que destruiría la homo
geneidad que debe presidir á la formación de 
todas las corporaciones electivas, la notable 
irregularidad de que las Diputaciones provin
ciales se compusieran por mitad de individuos 
Regidos por dos sistemas electorales distintos y 
aun contrarios.

* En este conflicto, Señora, el Gobierno se 
cree en el deber indeclinable de aconsejará 
V. M. el estricto cumplimiento de los-artículos 
21, 27 y 28 de la ley para el gobierno y ad
ministración de las provincias, por más que 
no se le oculte que una vez terminadas las lis
tas con arreglo á la ley de 8 de Julio de este 
año, en su dia resultarán elegidos por diverso 
Cuerpo electoral el Congreso de los Diputados 
y las Diputaciones provinciales.

Esta complicación del momento tendría en 
el trascurso del tiempo una solución natural y 
satisfactoria, pero el Gobierno de V. M. medita 
someter en la próxima legislatura á la delibe
ración de las Córtes uña medida que concilíe 
todos los extremos y vuelva las cosas al estado 
de unidad y de armonía que por fuerza se 
perturban con el tránsito de una á otra legis
lación.

Fundado en estas consideraciones el Minis
tro que, suscribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de somé- 
fer á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Setiembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REAL DECRETO.
En atención á las consideraciones que me 

"ha expuesto el Ministro de la Gobernación y 
conforme á lo prevenido en los artículos 21 y 
.1.7 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 para 
eI gobierno y administración de las provincias, 

^ Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.8 Se procederá á renovar en su 

mitad las. Diputaciones provinciales.
; Art. 2.° Las elecciones se verificarán en 
los dias 1, 2 y 3 del próximo mes de Noviem
bre en la Península ó islas Baleares, y en los 
dias 12, 13 y 1A en Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  r a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*<*SÉ DE POSADA HERRERA,

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA: 
Desde que se planteó el sistema tributario' 

;n 1845, la Contribución Industrial y de.C o-.. 
oercio ba sido objeto de preferente estudio 
’ará la Administración.

Modificaciones sucesivas en las tarifas, fru

to de la experiencia adquirida, y el progresivo 
desenvolvimiento del comercio y de la indus
tria nacional, han elevado los valores de aque
lla contribución desde 3.118.871 escudos á 
que ascendieron en el año común del quinque
nio de 1845 á 1849, hasta 8.500.000 en que 
se evalúan para el corriente año económico.

A este resultado han concurrido también 
la fiscalización que entre sí ejercen los mismos 
contribuyentes y la investigación constante de 
Agentes administrativos, sin la cual el impues
to , como todos los que gravan la riqueza mo- 
viliaria, seria fácilmente eludido.

La Administración necesita comprobar si 
están inscriptos en las matrículas cuántos de
ben estarlo y si lo están en la clase que legal
mente les corresponde. Para ello existen Agen
tes investigadores qué residen en las capitales 
y cabezas de partido judicial, con obligación 
de recorrer todos los pueblos de sus respecti
vas demarcaciones.

Estos funcionarios no cuentan , sin embar- ' 
go, con remuneración alguna para gastos de 
viaje, y sus sueldos por regla general, están li
mitados á 500 escudos. Tan exigua recompen
sa y la índole misma de tales cargos alejan de 
ellos á los empleados que, por su inteligencia 
y práctica en la carrera administrativa, fueran 
una garantía del buen desempeño de las impor
tantes funciones que les están confiadas.

La institución de los Investigadores carece, 
pues, de las condiciones precisas para seguir 
correspondiendo á su objeto, y ni aun refor
mándola bajo su misma base, podría alcanzar 
la autoridad y el prestigio que no ha logrado 
conquistarse.

Preciso es, por lo tanto, variar radicalmente 
el sistema, si no ha de renunciarse á las ven
tajas de una bien entendida fiscalización ad
ministrativa.

El Ministro que suscribe cree conveniente 
la supresión de la clase de Investigadores de 
la Contribución Industrial y su reemplazo por 
otro personal más caracterizado, mejor retri
buido y con mayores atribuciones, que no solo 
ejerza una fiscalización ilustrada, eficaz y pro
vechosa, sino que constituyendo un núcleo de 
empleados, dedicados exclusivamente al estu-" 
dio práctico déla legislación de aquel impues
to , contribuya á vigorizar saludablemente su 
administración.

El reglamento que determina las obligacio
nes de los nuevos funcionarios, en armonía; 
con las facultades délas Administraciones prin
cipales de Hacienda pública de que han de for
mar parte, está extendido y se pasará al Con
sejo de Estado tan luego como Y. M. se digne 
aprobar la indicada reforma.

Una sola consideración pudiera pesar para 
que se demorase su planteamiento, del que de
ben esperarse inmediatos y favorables resulta
dos; la de que ocasionara aumento de gastos. 
Lejos de ser así producirá economía, por no 
invertirse en totalidad el crédito alzado de 
139.600 escudos que, para la investigación 
del subsidio, comprende el capítulo 29, artícu
lo único del presupuesto vigente de Hacienda.

Por tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á la rúbri
ca de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Setiembre de 1865.

SEÑORA.

A L. R. P. de Y. M. .
MANUEL ALONSO MARTINEZ.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime la clase de Inves
tigadores de la Contribución Industrial y de 
Comercio.

Art. 2.° En su sustitución se crea en cada 
provincia un Inspector y el número de Oficia- 

- les y aspirantes á Oficial que con sus respecti
vos sueldos comprende la adjunta planta, cons
tituyendo una Sección especial en las Admi
nistraciones principales de Hacienda pública.

Art. 3,° Dichos Inspectores, Oficiales y as
pirantes á Oficial, que tendrán, según su cate
goría y sueldo, los mismos derechos y consi
deraciones concedidos ó que se concedan á los 
demás empleados de sus respectivas clases, se 
ocuparán exclusivamente en los trabajos rela
tivos á la administración y fomento de la 
Contribución Industrial y de Comercio.

Art. 4.° Una Instrucción especial determi
nará los servicios que deben prestar dichos 
empleados y el modo y forma de desempeñarlos.

. Hasta.que.aquella se publique, se ajustarán...en 
los procedimientos de investigación ó de com
probación administrétiya, á lo qué detdrmiha; 
la de 14 de Diciembre de 1864.

. Art. 5.° Los sueldos de los Inspectores, Ofi
ciales y aspirantes á Oficial de la Contribución 
Industrial y de Comercio y los gastos ele las 
visitas que séa necesario ejecutar, se satisfarán 
durante el corriente año económico con impu- 

.-tacíon al crédito concedido en el capítulo 29,

i r t íc u lo  ú n i c o , S e c c ió n  o c ta v a  d e l p r e s u p u e s to  
l e  g a s to s  v ig e n te .

D a d o  e n  S a n  I ld e fo n s o  á v e in t ic in c o  d e  S e -  
ie .m b re  d e  m il o c h o c ie n to s  s e s e n ta  y c in c o .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

WANUEL ALONSO MARTINEZ.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Hanta-reglamento de las plazas de Inspectores y ̂  Oficiales 

de la Contribución Industrial y de Comercio, creadas en 
las Administraciones principales de Hacienda pública por 
Real decreto de 25 del corriente, que la m ism a Dirección 
somete á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE.

Escudos.
Madrid. .

[n Inspector.—D. Juan Valdés Castillo, Au
xiliar Jefe de negociado de la Asesoría 
general que disfruta 1.600 escudos hace
más de dos años.. ........... ..................................  2.000

ín Oficial.—D. José Moles, electo Oficial 
cuarto  de la Administración de Hacienda 
pública de Zaragoza, con igual h a b e r , . . .  4.000

Barcelona.
ín Inspector.— D. José María de la Torre,

Tesorero cesante de Cuenca: disfruta 700
escudos de ce san tía .. . ; ...... . . . .......... .... f .6 0 0 á-

ín Oficial.-^D. Celedonio Solís, Oficial se 
gundo de la Tesorería de G ranada, con el 
mismo sueldo............................................ 4.000

Cádiz.
ín Inspector.—D. Valentín Morquecho, Ofi

cial In terventor de la Administración de 
Cáceres, que disfruta 4.100 escudos hace
nueve años....................................................... 4.600

ín Oficial.—D. Rafaél Muñoz H errera , ce
sante de igual sueldo de la Dirección ge
neral de la Deuda....................................   800

Coruña.
ín Inspector.—D. Francisco Hidalgo Saave- 

d r a , Oficial primero cesante de la A dm i
nistración de Hacienda pública de Alican
te, con igual haber y 33 años de servi
cios. . . . . . . . . . . ............     4.600

ín Oficial.—D. Fernando García de Colom- 
b res , Auxiliar cesante de la misma Ad
m inistración, con igual su e ld o    800

Granada.
ín Inspector.—D. Manuel López Palma, ce- Y  < 

sante de igual sueldo con 17 años de se r
vicios.................................................................  1.600

ín Oficial.—D. Pedro Nolasco García, Abo
gado de tos T ribunales   ............     800

Málaga.
Lp Inspector.—D. Isidro Castellano, Oficial 
in te rv en to r cesante de la Administración 
de Hacienda pública de Murcia con 25
años dé serv ic io s.  ..........   1.600

Jn Oficial.—D. Rafaél Perez Campos, Oficial 
de las salinas de. Roquetas, con igual 
sueldo...................... . . . . . : ............................   800

Sevilla.
Jn Inspector.—D. Antonio Mallen y Castro, 

en comisión, Adm inistrador que ha sido 
de Propiedades en la misma p rovincia , y 
electo Oficial primero In terventor de la de
Hacienda pública de Córdoba......................  1.600

Jn Oficial.—D. Antonio Perez de Alejandro,
In terventor de minas cesante de la mis
ma provincia, con más de 20 años de 
servicios y buenas notas de concepto. . .  $.00

Valencia.
Jn Inspector.—D. Antonio Iribarne y Be- 

loy , Visitador cesante de Aduanas", que 
ha disfrutado 2.000 escudos y tiene 800
de cesante........................................................  1.600

Jn Oficial.—D. Ramón Blanco Hervás, Fiel 
de Consumos de Barcelona, con el mismo 
sueldo................................................................  800

PROVINCIAS DE SEGÜxNDA CLASE.

Alicante.
In Inspector.—D. Francisco de Paula Garay,

Oficial segundo cesante de la Administra
ción de Hacienda de la misma provincia, 
con igual sueldo desde 1853 y 30 años de
servicios...........................................................  1.400

In  Oficial.—D. Juan Gundin Vaainonde, que 
ha disfrutado igual sueldo......................... 800

Burgos.
In  Inspector.—D. Joaquín Montemayor,

Oficial prim ero de la Tesorería de Barce
lona, que disfruta 1.200 escudos hace más
de dos años     ..............................  4.400

In  Oficial.—D. Mariano P lanas, Oficial ce
sante de la Tesorería de la misma pro
vincia, que disfruta 400 escudos de haber 
pasivo................................................................  800

Córdoba.
In  Inspector. —D. Mariano Jaum eandreu,

Oficial prim ero cesante de la Aduana de 
San Sebastian y de la Administración de 
Hacieuda pública de Baleares con 25
años de servicios............................................. 4.400

In  Oficial. — D. Victoriano González, em 
pleado cesante que ha disfrutado igual 

^ sueldo. . .  I . . . . . . . . . .  U . . . . . . . . . 1 , ,  800
Murcia.

I n  Inspecto r.— D. Francisco Ramírez y 
A tienza, electo In terventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Alme
ría, con igual hab er...................................... i .400

I n  Oficial.—D. Eusebio Reguera, Depositario 
pagador cesante de la fábrica de Salitres 
de la misma provincia, con igual sueldo. 800

Oviedo.
I n  Inspector.—D. José Eulogio Argüelles, 

Administrador cesante de Propiedades de 
la misma p rov incia , con igual su e ld o .. .  4.400

Un Oficial. — D. José Menendez Valdés, 
Guarda-almacén cesante por supresión 
de la fábrica de Salitres de Zaragoza  800

Toledo.
Un Inspector.—D. Diego Rivadulla, Inspec

tor cesante de la Administración de lia - 
; "ciendá pyÉíica dé Cuenca con 20 años de
_ s e r  vicios. [ ........... .. ...................................  1.400
Un Oficial.—D. Rafaél Jiménez de Cisneros,

Interventor de Minas cesante de Murcia,
. con igual h a b e r . .   ______________________ 800

r - Valladolid.
Un Inspector.—D. Gregorio Rodríguez Bo- 

n e t , Oficial segundo cesante de la Admi
nistración de  Hacienda pública de Avila, 
con 1.200 escudos y 27 años de servicios. 4.100

Iluelva.
Un Inspector.—D. Manuel de V alque, Ofi

cial quinto cesante de la Administración 
de Hacienda de G ranada, con 4.000 éscu*
dos y 40 años de serv icios ........... , .  4.000

Un Oficial.—D. Francisco Rivera , Adm inis
trador cesante de Portazgos que ha d is
frutado más de dos años 550 escu d o s ... .  600

Huesca.
Un Inspector.—D. Eugenio C arrancho, Ofi

cial cesante de la Junta de Clases Pasivas, 
con igual sueldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.600

Un Oficial.—D. Isidro Gutiérrez,, A uxiliar ; 
de Estancadas que ha sido con igual suel
do en Ja A dministración de T o ledo ... . . .  6$ #  .

Lérida.
Un Inspector.—D. Francisco de Puertas y  

Salcedo, Oficial tercero cesante de la Ad- ; 
m inistraeion de Hacienda pública de esta 
p rov incia , con 4.000 escudo». . . . . . . . . . .  4.$60

Un Oficial.—D. Inocente Ballesteros., Oficial 
sexto de la Adm inistración de Hacienda* 
de la misma p rov incia , con 5Q0 escudos 
hace ocho años y más de 16 de servicios. 60Ó

Logroño.
Un Inspector.—D. Manuel María .Ruiz, Oficial 

cuarto de la A dministración de Hacien
da de la mism.a provincia, cpn §Q0 escu
dos hace más de 14 a pos y 30 de se rv i
d o s ..  ........... 1 ; , . . . . . .  1 , 4 00Ó.

Un Oficial.— D. Cándido PorljlTo y  Rozas,
Oficial sexto, en comisión, de la Adminis
tración de Hacienda de la  misma provin
cia y  que ha disfrutado 600 escudos más
de dos a ñ o s ......................... . . ..... ........... .... $04

Lugo.
Un Inspector.— D. Alcnso Otero y  Cobian, '

Oficial cuarto  cesante, con 1.000’escudos, \
de la Adm inistración de Oviedo y  49 años
de servicios.................................  4.000

Un Oficial.—IX Manuel Verdugo ¿ cesante de 
la A dm inistración < J e B a d a j o z . . . . * $j)Q

Orense.
Un Inspector.—D. Juan Cubeiro, Oficial se

gundo cesante d é l a  Adm inistración de 
Hacienda de Lugo, con 4.200 escudos y
más de 16 años de se rv ic io s .    4.000

Un Oficial.—D. Eugenio Barcenilla , Oficial 
quinto que ha sido, con 600: escudos en  
varias Admjñistraciop,esi y 42 de 
servicios....................[ . .......... ..Y . . . . .  V. . .  609

Falencia.
Un Inspector.—D. Rafaél García Teruel, Qfr- 

cial prim ero cesante dp la A dm inistra
ción de Propiedades de la,misma p rov in- • 
cia, con igual suel do. . . . . . . . . . . . . .  . *409

Un Oficial.—D. Roberto Jqez B pbarts, Fieá 
qué ha sido de Cpásuraqs, co n lo o  escudo^ ‘ 
y en la actualidad Investigador de la con- -
tribucion industrial de estaprovincia . v i ‘ 60Q

Pontevedra.
Un Inspector.—D. Vicente Rico, In terven- 

tor cesante de las salinas de Iinon> pon !. V, . 
igual suel db. . . . . . . . . . . . . .  . . i . . .  LÓOtO ,

Un Oficial.—D. Luis Patiño, Oficial sexto de 
la Administración de fíaciéndá dé esfá l? " 
provincia, con 500 escudos, y  reúne laá ! -  5 v
condiciones necesarias.. . . . . * , , * fi&o í

Segovict.
Un Inspector.—D. Luis Gonzaga do Corne- "

jo, empleado cesante, clasificado bou más 
de 20  ̂años de servicios y 400 é scad ó s .. 4,000 ’

Un Oficial.—D. Diego Martínez Muñófc, As
pirante á Oficial en la Dirección general s /
de Propiedades, que disfeuta $00 escudos, 
hace.más de nueve años........................    „ 600

Soria. ■ •
Un Inspector.—D. Juan Francisco Itu rm en- 

d i , Oficial cuarto cesante de la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia, con 
800 escudos y 2§ años d£ servicios. . . . . .  : 4.$00

Un ORciaL—D. ^áx im o  Fpi;nandez , Visita,**,
dor que ha sido dp C o tu rn o s  de; CupAQa, , 
con igual h a b e r . . ' . . . .  i . . . .  . Y. . . .  Y .'. Y

Teruel ■■■'
Ua Inspector*— IX Florencio A rroyuela y* : . r 

Alonso,, ORcial cesante,de la A dm inistra^ n , ;r 
ció a de Hacienda de Gácere^, ppn 4..0Qft 
escudos, que disfrntf* h a %  W¿KCp.?, ,, VI ,  l.üáQ/

Un Oficial.—f). red ro  ^ázarp/Q ficialquin to /; .
cesante de la AdíiiiAi^tracion déH adendA ^" ‘ J
de C uenca, con igtiaí áúel do. ^ . qo

ZtP1 W  /: ^ ..

Un Inspector.—p,.Jpsé y a n só  , Óficjal ter-, . . ' V 
cero de la A dm inistración de lla^ ieÁ # t > 
de Soria , cotí igual 4qeldp|... .  1 . / . Y  . VI  ĵQOO,

Un Oficial.—D. Primó SÁáréz, en conáision,; ; ^ / ’* '•
cesante por reforma dé la íuútai gertérát f
de Estadística , donde dMmfába 860 • 
cudoá,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  600 I

Baleares. " Y . * s * '
Un Inspector.—D. Adolfo Fernandez, Oficial: 

cuarto gire ha sido d e f la ‘ Admiiiistráeróti ' ;
de Hacíénda de T arra^ona/bdn  ^ -d sc Ü r-  ' -  
dos, V en la actualidad Investigador pí^- • 
mero en Barcelona con 4.000; y  más  ̂ «v ;
20 años.de servicios . . . . . . . . . . . . ,  Y  4 .000-

Un Oljoial,—D. Jp^é C obam ubi^, Oficial súr < -  ! .
timo cesante de la A d m i n i ^ a ^ ^  de / r  r
Haciepda, de Valencia, c p n d ^ ] i  s u p % .^  ' ¿oq ' ’

Canarias. ; .
ü n  Inspector.—D. Luis Vidal, Oficial terce- * ' ’ 

ro cesante de la Administración de Pró- • 
piedades de Barcelona, que ha disfrutado • 1 . J-
800 escudpsi m ás de cuatro  a ños . . - . . . v 4.R001 

Un PftciaL—D. Joaquín Moreqo, Qfieial Ip - , , , -
te rven to r cesante d d  depósito de sai pa- . , , .
ra  Extrem adura, cop igual sueldo . . . . . . .  s

M a d r id  2 7  d e  S e tie m b re , d a  Í  8 i$ 5 .,sH íá9é 
F a r iñ a s .w « 2 8  d e  S e t i e m b r e .— S. aprpeba
e s te  r e g l a m e n to .— A lo ú s ó  M a r t iñ e z .  *' ’ !

Un Oficial.—D. Márcos B arón, Oficial se
gundo cesante de la Contaduría de Gua- 
dalnjara, con igual sueldo............................  80Q.

Zaragoza. ;
Un Inspector.—D. Narciso G onzález, Oficial 

prim ero cesante de la Aduana de Barce
lona, con igual sueldo,..................................  4.‘400

U n Oficial.—D. Leandro Ruiz Polo, In te r
ventor de minas de Guadalajara, con igual 
su e ld o ..  ......................‘ ..................   800

PROVINCIAS DE TERCERA CLASEé

Almería.
Un Inspector.—D. Joaquín Rodríguez, Ofi

cial quinto de la Administración de H a
cienda pública de Valencia, con 1.000 es
cudos hace más de dos años  4.200 ’

Un. Oficial.—D. Juan Antonio Galindo , I n 
vestigador prim ero de la contribución in* 
dustrial de Cádiz, con 800 escudos  600.

Badajoz.
Un Inspector.—D. Antonio Laso, Oficial p ri

mero de la Contaduría d é l a  misma p ro 
v incia ...................... ............................... ..........  4,$00

[Jn Oficial.—D. Miguel Martínez de Tejada, .
Investigador cesante con igual haber, que
reúne las condiciones necesar ias . . . . . . . .  600

Ciudad-Real.
Jn  Inspector.—D. Felipe Zappino , Oficial 

tercero cesante de la Administración de 
Hacienda pública de Córdoba, coa igual
haber ......................................... Y . . . . .  1.200

Jn  Oficial.—D. Eugenio Gil y Zubizarreta,
Oficial prim ero cesante de la A dm inistra
ción dé Hacienda de Huesca, con igual 
sueldo y 16 años de servicios   600

Jaén.
Jn  Inspector. — D. Francisco Salanova,

Oficial segundo cesante déla  A dm inistra
ción de Hacienda de Zaragoza, con 1.400
escudos y 30 años de servicios................ .. 4.200

Jn  Oficial.—D. Elias M artin, Oficial quinto 
de la Administración de Hacienda de Za
mora, cesante, con 20 años de se rv ic io .. 600

León.
Jn  Inspector.—D. Gabriel Torreiro , Oficial 

In terventor de la Adm inistración de Ha
cienda de la misma provincia, con 4.400 

, escudos y 24 años de servicios y en la ac
tualidad cesan te .. . .....................  ,1.260

Jn  Oficial.—D. Juan G uerrero Figueroa, 
empleado en dicha provincia, con igual 
sueldo  .........   ̂ 600

Salamanca.
Jn  Inspector. — D. Manuel García Moneo,

Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de la misma provincia, con
igual sueldo.....................................................  1.200

Jn Oficial.—D. .Mariano Toledano Laborda,
Oficial sexto en comisión, con 500 escu
dos, de la Administración de Hacienda de 
la misma provincia ......................      600 -

Santander.
Jn  Inspector.—D. Marcelino Lejaraga, Ofi

cial Interventor de la Administración de
Alava,  con igual sueldo...............................  1.200

Jn  Oficial.—D. Mariano R om eral, Investi
gador prim ero de la misma provincia, 
con igual sueldo y las condiciones nece
sarias .................................................................  600

Tarragona.
Un Inspector.—D. Pablo Martin Cerezo, Ofi

cial segundo cesante de la Administración 
de Hacienda de Salamanca, con 1.200 es
cudos y 24 años de se rv ic io s .....................  1.200

Un Oficial.—D. Antonio Antunez y Baena,
Fiel de Consumos que ha sido de Alican
te , con 600 escudos y  en la actualidad 
electo Investigador de Barcelona con 800. 600

Albacete.
Un Inspector.—D. Vicente Torres González,

Oficial primero de la Administración de 
Propiedades de Córdoba, con igual sueldo. 4.000

Un Oficial.—D. Adolfo Inchausti de Perona,
Oficial quinto cesante de la Adm inistra
ción de Hacienda de la misma provincia, 
con igual sueldo  ..........   ; .............. 600

Avila.
Un Inspector.—D. Vicente Sevillano, Ofi

cial cuarto de la Administración de Ha
cienda de la misma provincia, con 800 es
cudos hace ocho años....................................  *4 ,000

Un Oficial.—D. Francisco M ateos, Investi
gador prim ero de la contribución indus
trial, con 600 escudos, que reúne las con
diciones necesarias........................................  gQQ

Cáceres.

Un Inspector.—D. Nicolás María Zo r i , Ofi
cial cuarto en comisión de la A dm inistra
ción de Hacienda de esta provincia y 31
años de servicios...........................................  4.000

Un Oficial.—D. Cosme Bauza, In terventor 
especial de minas cesante de Gerona, con 
600 escudos..........................................   600

Castellón.
Un Inspector.—D. Antonio Alvarez Santu- 

llano, Inspector que ha sido de C ontribu
ciones directas y disfruta haber de ce
san tía .................................................................  4.000

Un Oficial.— D. Rafaél Santias, Archivero  ̂ —
de la Contaduría de Teruel que lleva 10 
años, con 500 escudos................................... 600

Cuenca.
Un Inspector.— D. José Majan, Oficial terce

ro cesante de la Administración de Ha
cienda de Huesca, con 1.000 escudos y 16
años de servicios...........................................  1.000

Un Oficial.—D. Manuel Moreno , Oficial que 
ha sido de la Administración de Hacienda 
de esta provincia y  en la actualidad In 
vestigador de la Contribución industrial, ■ 
to n  600 escudos y 28 años de se rv ic io s .. 600

Gerona.
Un Inspector.—D. Ciríaco del V alle , Oficial 

prim ero Interventor de la A dm inistra
ción de Propiedades de las Baleares que
ha disfrutado igual su e ld o . ......................  1.000

Un Oficial. — D. Gregorio M iranda, Oficial 
tercero cesante de la Administración de 
Propiedades de Málaga, con igual sueldo.. 600

Guadalajara.

.Inspector.*—rD. Manuel iglesias Alvarez,
Oficial tercero cesante de la Adm inistra- 
c¡onde Pontevedra, con 1.000 escudos y
16 años de servicios...............................   4.000

Un Oficial.—D. Mann&l Trigueros, Investi
gador prim ero de la misma provincia, con 
600 escudos y las condiciones necesarias. 600

M I N I S T E R I O  D E  F O R M E N T O

R E A L  O RD EN . ? ; : i
Negociado central. - ¡ /

limó. Sr.: Habiendo regresado á eétfc>cárter* 
Félix García Ĝ mez', Director general ;
ra, Industria y. .Gomejrcî , 1̂  Hein* i#  !
servido, disponer que cese V. I. en eV 
la misma Direcciónquedando muy satisfecha del. 
celo é inteligencia cón "que ha désempe&áflqdritetí-*’- 
narnente esté cárgp.. . ' , . . < •

De Real órclen lo digo á V. I. para su conocí-



miento y  efectos consiguientes. Diosi guarde á V. L 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 186o.

VEGA BE ARMWO.

Sr. D. Mánuel Silvela, Director general de Instrucción 
pública.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
d e  m arina .

46 Setiembre. Concediendo á José Madrona y  Falcó 
indulto de la pena de dos años de campaña á que fué sen
tenciado.

23 id. Aprobando el regreso á la Península desde la 
Habana del Teniente de navio D. Luis Fery y Torres Vit- 
dósola por haber cesado en el destino que desempeñaba.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor Magallanes al 
Teniente de navio D. Dionisio Costilla y Asensio.

Id. id. Ascendiendo á Guardia m arina de prim era cía' 
se al de segunda D. Javier Cabestany y González Nandin*

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

Doña I sa be l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y  á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar 1® siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Pedro José Zulueta, Conde de Torre-Diaz, vecino 
de esta corte, y en su representación el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, demandante; y de la 
otra la Administración general, demandada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre abono de cierta canti
dad que costó la adquisición y  colocación de un ca
ble telegráfico entre Tarifa y Ceuta.

Visto:
Vistas las comunicaciones que mediaron entre mi 

Gobierno y  el Conde de Torre-Diaz, de las cuales re
sulta:

Que encargado el Conde de practicar diligencias 
para la adquisición y colocación del cable , se diri
gió á la casa de N euvall, y no hallándose á la sazón 
en Lóndres socio algtino que estuviese autorizado al 
efecto, conferenció con el gerente, quien juzgando 
que quedaba cable suficiente en el vapor E lb a , bu
que que debería hallarse pronto en Gibraltar, lo par
ticipó así al Consejo de Ministros:

Visto el Real decreto de 28 de Octubre de 4859, 
en que se acordó el establecimiento del cable, y  se 
autorizó al Ministro de la Gobernación para ejecutar 
desde luego la correspondiente contrata sin pública 
licitación por hallarse comprendido este servicio en 
el art. 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852: 

Vista la Real orden de la misma fecha, expedida 
en su consecuencia por el Ministerio de la Goberna
ción , en que se reconoció el celo del Conde, y se le 
autorizó para contratar desde luego con la casa de 
Neuvall el establecimiento del telégrafo submarino, 
reservándose mi Gobierno la aprobación del contrato: 

Vista la copia impresa presentada por el Conde 
de Torre-Diaz, ó sea la casa Zulueta y  compañía, que 
contiene el parte telegráfico comunicando á mi Go
bierno que existia en Lóndres un cable fuerte y per
fecto que Mr. William Thomas Hamley ofrecía colocar 
por 4.500 libras esterlinas, incluyendo el coste así 
del buque de trasporte como de los Ingenieros y tri
pulación:

Vista la contestación de mi Gobierno, que aparece 
en igual forma, dirigida á la casa Zulueta y compa
ñía en 24 de Noviem bre, expresando que sin pér
dida de tiempo hiciera que se procediese á la colo
cación del cable con arreglo á la propuesta Hamley: 

Visto el certificado expedido en 22 de Diciembre 
por el Director de Sección, Jefe de la com isión, en 
que se sienta haber quedado satisfecho de la bondad 
del cable colocado entre Tarifa y Ceuta por el Inge
niero Hamley, después de sometido á diferentes prue
bas por espacio de 24 horas :

Vista la cuenta del Conde de Torre-Diaz, de im
porte de 24.493 ps. fs. y  8 r s .:

Vista la contestación dada por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado á la con
sulta qúe se le hizo, en que manifestó que para apre
ciar hasta qué punto podían ser exactos los extremos 
alegados, se hicieran constar por el Ministerio los he
chos comprendidos en las preguntas siguientes:

4.a Si después de reconocida la imposibilidad de 
realizar el contrato proyectado con la casa Neuvall, 
ofreció Zulueta y  compañía el único cable que exis
tia en Lóndres construido' y en disposición de ten
derse.

2 /  Si en vista de esta oferta el Ministro de la Go
bernación autorizó al Director general de Telégrafos 
p a r a  que se trajera sin demora el cable.

3.a Si este se condujo y tendió en el Estrecho por 
órden que en nombre del Ministro se comunicó por 
el referido Director á D. Gárlos Jiménez , como apo
derado de la casa Zulueta y compañía, después de 
convenirse en el coste que tendría la conducción, fle
te <&c.

4.a Si los diferentes despachos telegráficos que di
rigió Jiménez sobre este asunto, y singularmente el 
de 24 de Noviembre de 4859 y los que recibió de di
cha casa, fueron con conocimiento del Gobierno.

Y 5.a Si se inutilizó dicho cable para servicio del 
Gobierno ó del público, j

Visto el informe evacuado por la Dirección gene
ral de Telegráfos en 34 de Enero de 4 863 en el sen
tido de que no pódian comprobarse los particulares 
anteriores con otros documentos que los que existían 
en el expediente á causa de haberse prescindido en 
el asunto de todas las formalidades necesarias para 
obtener inmediatamente el cable telegráfico entre 
España y  Africa,que exigíanlas circunstancias de la 
guerra; por lo cual, aceptado el ofrecimiento del Con
de de Torre-Diáz, todas las órdenes fueron comuni
cadas de palabra; y aunque no había datos con que 
acreditar los referidos extrem os, podía contestarse 
con seguridad á cada una de las preguntas de un 
modo afirmativo, agregando, con relación á la quinta, 
que solo se trasmitieron por el cable en los 46 dias 
que éstuvo útil despachos de carácter oficial:

Vista la Real orden de 3 de Febrero del mismo 
año, en que se mandó que para que el Ministerio pu
diera contestar al Consejo se remitiera el expediente 
á D. José de Posada Herrera, que habia sido Ministro 
d é la  Gobernación en aquella época, á fin de que 
diera satisfacción al articulado anterior, como lo hizo 
en 2 de Marzo siguiente, informando que consideraba 
perfectamente exacto cuanto la Dirección general de 
Telégrafos afirmaba: que la necesidad del estableci
miento d el cable fué tan reconocida y urgente en 
aquellas circunstancias, que impuso á mi Gobierno la 
obligación de prescindir de todo trámite: que no 
ofreciéndose entóneos duda alguna del deber que te 
nia el Estado de abonar el importe de los desembol
sos hechos por la casa Zulueta y compañía, se pidie
ron recursos á las Cortes, las cuales los concedieron 
en la siguiente legislatura: y que mi Gonsejo de Mi
nistros acordó el pago, si bien verbalmente, en Aran- 
juez; pero ántes de extender la resolución le pareció 
conveniente oir el informe del Consejo de Estado, 
pues aun cuando á su juicio era justa la petición de 
Z u l u e t a ;  debía accederse á ella después de guardar 
la mayor soleftmidad en el orden administrativo con 
el fin de que no sirviese de precedente en los casos 
normales y ordinarios:

Vista la Real órden de 43 de Junio del citado año 
4863 desestimando la; reclamación heeha por el Conde 
para el pago de 24.493 ps. fs. que la casa Zulueta 
abonó por el establecimiento del cable fondeado entre 
Tarifa y Ceuta:

V ístala demanda presentada ante el Consejo de 
Eetado por el Licenciaao D. Pedro Gómez de la Serna, 
reproducida por el Licenciado D. Manuel Alonso Mar
tínez, á pómpre de D. Pedro José de Zulueta, Conde 
de Torre-Diáz, con la pretensión de que se deje sin 
efebWL la expresada Real órden , y  se condene á la 
Administración á que abone a l Conde la cantidad de 
24.i493ps.fs., y además los intereses á razón del 6 
par 400 desde el día en que hizo el pago hasta aquel 
en que quede reintegrado de la indicada suma :

Visto el escrito de mi Fiscal 'solicitando que se 
absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme la Real órden reclamada:

Visto mi Real decreto de 28 de Octubre de 4 859, 
por el que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
saaulorizó al de la Gobernación para ejecutar desde 
luego la correspondiente contrata sin pública licita
ción por estar comprendido este servicio en el ar
tículo 6.° del decreto de 27 de Febrero de 4 852, á 
fin de establecer un telégrafo submarino que pu
siera en comunicación á Algeciras ó Tarifa con Ceuta: 

Vista la Real órden de la misma fecha, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación á consecuencia 
del primer decreto mencionado, en la que se dió co
misión al Conde de Torre-Diaz para contratar con la 
casa Neuvall de Lóndres el establecimiento de dicho 
telégrafo, reservándose el Gobierno la aprobación 
del contrato:

Vistos los informes de la Dirección general de Te
légrafos y  de la persona que en aquella época desem
peñaba el Ministerio de la Gobernación:

Vistas las leyes 20 y 25, til. 12 de la Partida 5.a: 
Go^iderando que el Conde de Torre-Diaz, ora 

se le c^Ésidere individual ó personalmente, ora como 
jefe casa Zulueta y compañía de Lóndres, no 
tuvo otro carácter en las gestiones que precedieron 
á la (inquisición y establecimiento de un cable tele
gráfico submarino entre Algeciras ó Tarifa y Ceuta 
que el, de un mero encargado ó mandatario del Go
bierno español, sin participación ni interés de nin
guna clase en el negocio, según se reconoció por los 
representantes del mismo Gobierno:

Considerando que en desempeño de aquel encar
go el Conde de Torre-Diaz puso exacta y puntual
mente en noticia del Gobierno los medios que se 
ofrecían en Lóndres para la realización del servicio 
proyectado, dando cuenta detallada de su coste y de 
todas las condiciones y circunstancias con’ que se 
realizaría:

Considerando que frustradas las esperanzas de 
que tuviera efecto el establecimiento del cable tele
gráfico por la casa Neuvall, se le encargó de nuevo 
que procurase con la mayor actividad la ejecución 
del proyecto; y que habiéndose dirigido á la de 
Mr. William Thomas Hamley se prestó este ó reali
zarlo con las mismas condiciones, sin otra variación 
que la de reducir á 4.500 libras esterlinas las 2.000 
fijadas ántes por el coste del buque de vapor que 
habia de conducir el cable y personal necesario para 
su colocación:

Considerando que con conocimiento de todos es
tos datos el Gobierno determinó que se procediese á 
ella sin pérdida de. momento con arreglo á la pro
puesta Ham ley, dándose la órden por medio de un 
telegrama el 21 de Noviembre de 4859 :

Considerando que desde este momento el contra
to con dicha casa quedó aprobado por el Gobierno, 
porque de otro modo, ó si se hubiese pensado en 
dictar nuevas condiciones, ó en variar algunas de 
las propuestas, no se habría dictado una órden tan 
precisa y apremiante :

Considerando, además, que trasmitidas fiel y anti
cipadamente por el Conde de Torre-Diaz la propues
ta y condiciones con que habia de hacerse el servi
cio , y limitada su intervención á la de un mero en- 
qargado ó mandatario, cuyo celo y desinterés se ha
bían reconocido reiteradamente, nada mas tenia que 
hacer por su parte, ni era de su incumbencia exigir 
que el Gobierno diese otra clase de aprobación á sus 
actos, correspondiendo esto en su caso á ios que d is
ponían en nombre de aquel :

Considerando que el Conde de Torre-Diaz desem-

Í>eñó su encargo sin excederse de los límites que se 
e fijaron, que fueron los de la propuesta de la casa 

Hamley, y que el mandatario que así obra tiene de
recho á que se le satisfagan las anticipaciones y gas
tos que hubiese hecho por razón del m andato:

Considerando que el Conde de Torre-Diaz no ha 
reclamado en la via gubernativa intereses de la su

ma que anticipó, ni la indemnización de daños y per
juicios, no habiéndose dictado por lo mismo acerca 
de este extremo una resolución que pueda ser objeto 
de la via contenciosa ;

Conformándome eoá lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten
cioso , en sesión á que asistieron el Marqués de V i- 
luma, Presidente, D. Domingo Ruiz de la Vega, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, Don 
Manuel de Sierra y Moya , D. Antonio Escudero , el 
Conde de Torre-Marin, D. Juan José Martínez de Es
pinosa, D. Francisco González, D. Antero deEcharri, 
D. José de Sierra y Cárdenas, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana , D. Pedro Sabau, D. Francisco de Cárde
nas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Tomás R e- 
tortillo, el Conde de Velarde, D. Domingo Moreno, 
D. Fermín Salcedo, D. José Ruiz de Apodaca, Don 
Francisco Donoso Cortés y D. Pablo Jiménez de Pa
lacio ,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 4 3 de 
Junio de 4 863, origen de este pleito, y en mandar 
que se paguen al Conde de Torre-Diaz los 24.493 ps. 
por él mismo satisfechos á la casa, de Mr. William  
TÍiomas Hamley por la compra y colocación del ca
ble telegráfico submarino entre Tarifa y Ceuta, veri
ficada en el mes de Diciembre de 4859.

Dado en Zaráuz á ocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donneli.»

Publicación— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los m ism os, se notifique en forma á las partes 
y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.—Pedro de Ma- 
drazo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Setiem bre de 
4 865, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Egea de jos Caballeros y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Zaragoza por D. Mariano Sagarriga, ántes 
Borras, Conde de Creixell con el A yuntam iento de la e x 
presada villa, sobre pago de réditos de unos censos: 

Resultando que por una escritura pública de 21 de 
Setiembre de 4 639 el Ayuntamiento, Concejo y com ún de 
vecinos de la villa de Egea de los Caballeros vendieron, 
cargaron é impusieron sobre todos sus bienes y pertenen
cias un censo de 40.000 sueldos jaqueses de capital y 
á.000 de pensión anual á favor de D. Baltasar Jiménez de 
Samper y Mur, sus hijos y sucesores :

Resultando que por otras dos escrituras otorgadas en 
2 de Marzo de 4 653 vendieron y cargaron sobre los m is
mos bienes del com ún y vecinos otros dos censos á favor 
de D. Agustín López Salinas de 4 4.000 sueldos jaqueses de 
capital y 500 de pensión anual cada uno que habían de 
pagarse del uno el 45 de Enero, y del otro el 4 4 de No
viem bre de cada año :

Resultando que por otra escritura de 27 de Agosto 
de 4 660 cargaron é impusieron asimismo otro censo de 
22.000 sueldos de capital y t.000 de pensión"á favor de 
Uoña Juana Luisa Jiménez de Sam per:

Resultando que estas cuatro e s c r i t u r a s  fueron cabre- 
badas en la Contaduría principal de ib-opios de la p ro 
vincia en 4 4 de Febrero de 4 834 y registradas en el Ofi
cio de Hipotecas del partido en 4 5 de Noviembre de 4 853: 

Resultando que de un  pleito de aprehensión de varios 
bienes y censos de D. Pedro Secanilla , promovido en 
4703 por el capítulo del convento de Nuestra Señora de 
Altavás de Zaragoza, fueron embargados con los expre
sados censos uno de 4.000 sueldos de pensión y 22.000 de 
capital, otorgado por el mismo Concejo dé Egea de los Ca
balleros á favor de Marcos Alasluey y otros, como tu tores 
de Juan Blas Baltasar y Josefa Nones, y habiéndose acu
mulado á dicho juicio de aprehensión otro de los bienes

que dejó á su fallecimiento el mismo Secanilla , p ro n u n 
ció sentencia la Chancillería de Zaragoza en 4 de Diciem
bre de 4708 calificando y graduando las.proposiciones de 
los opositores, mandando que el sobrante se entregase á 
Doña Marcela de Vera , viuda y heredera del expresado 
Secanilla:

Resultando que para llevar á efecto esta sentencia se 
vendieron en pública subasta y  quedaron rem atados los 
bienes y censos embargados en favor de D. Francisco de 
Medrano y Barnuevo, quien por escritura de 44 de Fe
brero de 4710, los cedió y traspasó á la misma Doña 
Marcela de V era :

Resultando que esta, por testamento de 30 de Julio de 
4722, nom bró heredero único y universal d e sú s  bienes 
á su sobrino D. Francisco de Sagarriga y Vera , Conde de 
C reixell, el cual por el que otorgó en 48 de Agostó de 
4738 dejó todos sus bienes con calidad de vinculados á 
su hijo D. Juan , ordenando sucediesen en ellos perpetua
mente los hijos y descendientes del mismo por órden de 
prim ogenitura y preferencia del varón á la hem bra, y en 
su defecto su otro hijo D. José y los suyos en iguales té r
minos :

Resultando que por escritura de 4 5 de Junio de 1832 
D. Manuel de Magarota, viudo de Doña María Ignacia de Sa
garriga , Conde de C reixell, transigió con Dm Mariano de 
Sagarriga , ántes Borras, el pleito promovido por e>te en 
reclamación de los bienes que aquella habia poseído en 
Aragón/cediéndoselos por estar convencidos de ser v in 
culados* y  como tales de la sucesión purificada en el don 
Mariano Sagarriga , Conde de C reixell:

Resultando que dueño este de los expresados cinco 
censos presentó demanda en 6 de Diciembre de 1860, 
para que se Condenase al A yuntamiento de Egea de los 
Caballeros á que le pagase 4*24.799 sueldos 7 dineros, ó 
sean 4 17.457 r s .66 cénts,, importe de 40 posesiones v en 
cidas y no satisfechas, sin perjuicio del derecho que te 
nia, según las disposiciones expedidas por la desamortiza
ción de los bienes de los pueblos, para exigir se declara
sen sujetos al pago de las pensiones sucesivas los perte
necientes á los propios y del común de dicha villa que 
él tuviese por conveniente designar en uso de su de
recho :

Resultando que como fundamentos de esta demanda 
alegó, que de las escrituras referidas aparecía tener im 
puestos á su favor cinco censos sobre los bienes de la v i
lla de Egea, tanto pertenecientes á sus propios y com u
n es, como de particulares y  vecinos que im portaban 
404.000 sueldos jaqueses, de los que estaban sin pagar 
las pensiones desde 4 81$: que cualquiera prescripción 
que pudiera alegarse se hallaba interrum pida respecto de 
las que excedían de las 29- últim as anualidades, ya por la 
cabrebacion efectuada en  1834, como por la reclam ación 
extrajudicial hecha al A yuntam iento de una manera ofi
cial en 22 de Octubre de 1818-, por consiguiente, siendo 
obligación de todo censatario satisfacer las pensiones ín 
terin legalmente no se redimiese el censo, y debiendo los 
A yuntamientos incluir en los presupuestos municipales 
la de ios impuestos sobre los bienes que adm inistraban, 
no podia excusarse legalmente el de Egea de los Caballe
ros del pago que se le reclamaba :

Resultando que el Ayuntamiento solicitó se le absol
viese de la demanda declarando no estaba obligado al 
pago de las cantidades que se le pedían, exponiendo para 
ello, que en su archivo no habia noticia de tales censos 
ni de que los supuestos censualistas hubieren reclamado 
pensiones de ninguna c lase, por lo c u a l, aun dado caso 
que no ofreciese duda el derecho del Conde, no podría 
extenderse á más de las 29 últimas pensiones; que ade
m ás, aun supuesta la existencia de los censos, como los 
censualistas habían guardado profundo silencio desde 
que constituyeron aquellos y el Ayuntamiento habia ad
m inistrado los bienes de propios en la inteligencia de no 
tener sem ejante carga , poseyéndolos de buena fe y sin 
interrupción la acción de los censualistas, habia p rescri
to y extínguídose los censos; que en todo caso como los 
bienes de propios se habían vendido conforme á la ley d * 
4.° de Agosto de (855, el Ayuntamiento estaba relevado 
del pago de las pensiones, puesto que verificadas las ven
tas sin gravám en alguno, nada se habia reservado para 
cubrir obligaciones que le eran desconocidas, aparte de 
no justificar el demandante su inclusión en los derechos 
que pudiesen tener los que se creían censualistas:

Resultando que en el término de prueba se cotejaron 
las escrituras de imposición de los censos, excepto la del 
Notario F erre r del que no apareció más protocolo que del 
año de 4 637, y se observaron algunas equivocaciones que 
nojafectaban al fondo, y se hizo constar que en lascuentas 
de propios de Egea, correspondientes al año de 4845, se 
consignaron 4.4 00 libras de capital de censos á fayor del 
Conde de Creixell, así como en los presupuestos de la

misma villa délos años de 4 845 y 4 846 figuraba uncen 
so á favor del propio Conde con una pensión vencida p 
el prim er año de 4.505 rs. 30 mrs. y otra corriente a* 
igual cantidad en el segundo. 6

Resultando que el Juez dictó sentencia en 22 de Mar 
zo de 4862 , la cual revocó la Sala tercera de la Audien* 
cia en 25 de Abril de 4 864 , condenando al Avunta^ 
miento de Egea á pagar al Conde de Creixell 87.4 44 rea’ 
les 72 c én ts ., importe de 29 pensiones y dos tercios cor* 
respondientes á igual núm ero de años anteriores á su  de' 
manda por los cinco censales , objeto del pleito, al res
pecto de 3.4 4 9 sueldos 4 5 dineros y medio en cada uno 
de aquellos, equivalentes á 2.936 rs. 45 cén ts ., y  absoU 
viendo de la demanda al mismo Ayuntamiento en cuan
to al pago de las demás pensiones reclamadas, sin perjuil 
cío del derecho que el Conde creyese asistirle con arre* 
glo á las leves de desamortización para deducirlo ante la 
autoridad competente.

Resultando, por último, que contra este fallo dedujo el 
Ayuntamiento recurso de casación por considerar infrin
gidos:

4.* El art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil *n 
su regla 4.1 por cuanto habiéndose dictado la senten
cia bajo el concepto de haberse cotejado debidamente las 
cinco escrituras censuales fundam ento de la demanda 
apareck  en los autos que ninguna de ellas confrontaba 
legalmente con las originales.

Y 2 / Las leyes 4.‘ , tít. 44, Partida 3.a; 39, tít. 2.*, de 
la misma Partida y las decisiones de este Suprem o Tri
bunal de 22 de Enero de 4 849, 23 de Agosto de 4 852 y 
4.* de Febrero de 4 862, en que se sanciona el principio 
de la prueba que incum be al que afirma y la de 31 de 
Diciembre de 4 857 en que se reconoce la doctrina de 
que «cuando con inexactos fundamentos se viola un con
trato procede el recurso de casación:» ^

Puesto que el Conde no habia probado su acción res
pecto de los censos de Doña Lu»sa Jiménez y Marco Alas- 
tuey, por no haber sido vendidos á D. Francisco Medra- 
no y Barnuero, ni este por consiguiente podido trasm i
tirlos á Doña Marcela de Vera por la escritura de 4610: 

Como tampoco respecto de los demás, por adolecer su 
inclusión del notable vacio de no saberse cómo pasó á Do
ña María Ignacia de Sagarriga y Vera cuando no aparecía 
llamada nominalm ente por este á su posesión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando. i

Considerando que á petición del dem andante y en 
conformidad á lo que prescribe la regla 4.a del art. 284 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se procedió en el té r 
mino de prueba al cotejo con sus originales de las tres 
escrituras de imposición de censos otorgadas ante el No
tario Lorenzo Julián de Lesano en 2 de Marzo de 4 653 y 
27 de Agosto de 4 660:

Considerando que si bien no pudo practicarse igual 
diligencia de cotejo con las escrituras de 24 de Setiembre 
de 4 639 y 24 de Febrero de 4 649 otorgadas ante los No
tarios Marcos Gil y Pedro F errer por no existir el p ro 
tocolo del prim ero en el archivo de Egea y no haber del 
segundo más que el referente al año ae 1637, se ha p ro 
bado la certeza y validez legal de dichos documentos por 
oíros medios de prueba que establece y reconoce el de? 
recho, según la apreciación que de los mismos ha hecho 
la Sala sentenciadora, sin que contra esta se haya citado 
ley n i doctrina legal infringida: ■ •

Considerando que habiéndose practicado por el d e
mandante las pruebas necesarias para justificar su ac
ción no son aplicables en este pleito las leyes y  decisio
nes de este Suprem o Tribunal citadas en el recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el A yun
tamiento de Egea de los Caballeros, á quien condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , p a 
sándose al efecto las copias necesarias, lo p ronuncia
mos, mandamos y firmamos.=»Manuel García de la Cóte- 
ra.—José Portilla.«=Eduardo E lío .=  Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=Joaquin Melchor y P inazo.=Pedro  Gómez de 
Hermosa .««Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy día de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 4 865 « D ion is io  A ntonio 
de Puga.
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M E T A L I C O .

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas — ................................... ........................................................... ...........

i* . ) Por id. del servicio marítimo......... ........................................................................... ....................
Necesario.,. por ja Creerá parte del 80 por 400 de propios.................................................................................

1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados...................................  ........... ..............

l / De 4 á 4 meses................................................................................ ..........
1 A plazo fijo antiguo.. • De 6 á 9 .. ..............................................................................*...................

I De 4 á 9 meses...................................................... ...................................
Voluntarios. Idem moderno...........  De 9 á 12 meses..................................................... ....................................

i n . De 30 dias...................................................................................... • ..........¡Conato...................... De60 d¡as............................................. .....................................................................

Total de depósitos..........................................

Saman los depósitos y cuenta corriente....................

nAnMniAa ( Intereses y dividendos de efectos depositados....................................................................................Conceptos eventuales. ¡ Remesas ¿ lpe las cajag á foPmalÍMP|....................................................................... .........................

Total general de metálico. .........................................

SALDO 1 
Dor depósitos en metálico] 

en fin de la semana 
anterior.

Escudes. M

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Escudos. Mi

TOTAL.

Escudos. Mi

DEVUELTO
!

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en metálio 

en fin de la semana.

Escudos. Milésimasí

13.235.084,610
650.869,251
872.029,738

16.165.395,419
1.138.014,324
1.076.838,169

752.624,622

9.500 
7.610,058 

57.026,254 
13.206.784,728 

3 646.780,186 
43.750.364,519 
38.691.3! 1,612 

404.684,421 
338.905,070 
886.302,765 

5.402.469,769

402.852,578

115.484,483
268.907,591

»
71.613,868

»
1.806,661

60.230

»
»
a
»

302.367,064
259.881,476

1.259.191,673
15.200
18.550
40.887,265

395.610,135

419.496,954

43.380.569,093 
919.776,842 
872.029,738 

4 6.237.009,287 
1.138.014,324 
1.078.644,830

812.854,622

9.500
7.510,058

57.026,254
43.206.784,728

3.949.147,250
44.010.245,995
39.950.503,285

419.884,421
357.455,070
927.190,030

5.798.079,904

522.349,532 * 7

53.937,915
88.822,999

)>
2.969,576

»
22.582,911

26.845,847

»
500

1.236.465,086
345.850,665

»

3.400
93.500
35.698,273

401.270

97.418,360

13.326.631,478
830.953,843
872.029,738

16.234.039,714
4.138.014,324
1.056.061,949

786.008,775

9.500 
7.010,058 

57.026,254 
11.970.319,642 • 

3.603.296,585 , 
44.010.245,9957 
39.9501503,285 ’ 

416.484,424 , 
263.955,070 : 
891.491,757 

5.396.809,904

424.931,472 ‘

140.695.348,093

3.092.539,483

2.959.227,170

245.835,729

4 43.654.575,263 

3.338.375,212

2.409.261,632

514.986,699

444.245.313,634

2.823.388,513

143.78-7.887,576

260.559,011
4.348.218,599

3.205.062,899

128.760
76.259,892

446.992.950,475

389.319,011
4.424.478,491

2.924.248,331

53.923
270.087,610

144.068.702,144

335.396,011
4.154.390,884

448.396.665,186 3.410.082,791 451.806.747,977 3.248.258,944 4 48.558.489, ¿36

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRLIC0.

. . i En la Caja central.........................
j Cuenta corriente de suplementos con el mismo, * .  j j as Tesorerías de provincias. .  *

Tesoro público..,.. \ (En la Caja central..............................
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo..........j En las Tesorerías de provincias..

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Escudes.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO
á fa v o r  d e  la C aja en 

de la samanta.

Escudos. Milésiffla*

38.458.000
407.391.608,691

819.470,873
»

478.000
4.414.990,294

43.381,224
67.132,485

38.636.000
108.506.498,985

862.852,097
67.132,485

927.600,180
*

67.132,485

38.636.000 
4 07.578.898,805 

862-852,097 
*

446.668.979,504 4.403.504,003 448.072.483,5G7 994.732,665 147.0T7.750,902

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales................. ..

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses....... ............................................

I D i f e r e n c i a  qu .............................. •

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

148.558.489,036

447.077.750,902

1.480.738,134 -  -r.



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos en efectos de la (peuda pública y  del T esoro. I EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos milésimas.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Escudos milésimas.

TOTAL.

Escudos milésimas.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Escudos milésimas.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Escudos milésimas.

Provisionales para su b a sta s ....... ........................................................ .. ................................................................................

59.427.391,347 158.200 59.585.591,347 214 500 59.371.091,347169.295.546,992 1.924.200 171.219.746,992 1.371.600 169.848.146,992
1.035.536,301 146,400 1.181.936,301 60.000 1.121.936,301

pepósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España.................. 27.980.329,797 9.600 27.989.929,797 24.016 27.965.913,797

Total general de p a p e l. ............................ 257.738.804,437 2.238.400 259.977.204,437 1.670.116 258.307.088,437

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

pn títulos é in scrip ciones de la renta del 3 por 100 consolidado...................................................... ................................. 86.788.708,975 929.400 87.718.108,975 390.000 87.328.108,975
ÍL id. id. id. del 3 por 100 diferido in terior...........................................................................

id. id. id. del 3 por 100 id. exter ior ................................. .........................................
pn obligaciones del Estado por ferro-carriles .................................... ........................................................................................
pn acciones de obras p ú b lica s..................................................................................... ......................................................................
gn id. de carretera s............................................................................................................... ....................................................
g n id. del Canal de Isabel I I ..............................................................................................................................................
£n material del T esoro................................................................................................. ..........................................................................
gn D e u d a  sin in terés ................................................................................................................................................................................
g n id. sin convertir................................................................................................................... .................. .. ................................
E n  obligaciones m unicipales............................................................................................. ................................................................

66.371.333,004 342.000 66.713.333,004 329.600 66.383.733,004
2.000 » 2.000 » 2.000

38.522.600 383.400 38.906.000 514.800 38.391.200
3.17o.000 4.000 3.174.000 8.800 3.165.200
6.551.800 111.000 6.662.700 94.800 6.568.000
1.211.400 22.300 1.233.700 18.100 1.215.1Í00

107.149,620 107.149,620 n 107.149,620
11.397.269,759 27.500 11.424.769,759 30.000 11.394.769,759

1.456.577,715 « 1.456.577,715 » 1.456.577,715
3.000 » 3.000 3.000

En pagarés del T esoro...................... ........................................................................ .. ........................ ...............................................
billetes hipotecarios del Banco de E sp aña............. .....................................................................................................................

» » » » »
1 1.407.000 367.800 11.774.800 224.600 H.550.200

Sum an los depósitos en la Central.. 226.988.839,073 2.187.400 229.176.239,073 1.610.700 227.565.539,073
Idem en las Tesorerías de provincia . .  . . 30.749.965,364 51.000 30.800.965,364 59.416 30.741.549,364

Total general de depósitos en papel....................... ....................... 257.738.804,437 2.238.400 259.977.204,437 1.670.116 258.307.088,437

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ........................................................ . . .  ......... ............ ..................................... ......................................

I
METÁLICO.

EFECTOS
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

1.727.685,622
4.404.815,456

257.738.804,437
2.238.400

38.458.000
178.000

»
»I r  «vosos en la n resen 'e  í Por dePósitos > cuentas corrientes y conceptos eventuales................................................ 3.410.082,794 '

85 ( Por lo recibido del Tesoro...................... ...................................................................................  994.732,665

Carqo ....................................................................................... 6.132.501,078

4.651.762,944

259.977.204,437

1.670.116

38.636.000

»

»

»TWnpJró .‘n 1*4 I Por depósitos > cuenta co rrien te  y  conceptos eventuales......................... ...................  3.248.258,944
^  u 1 m is m a .......................j ]>or }o entpegado al Tosoro y pagado por in tereses.............................................................. 1.403.504 003

Existencia en Caja en fin de esta sem ana .................... 1.480.738,134 258.307.088,437 j 38.636.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á 215 .679, de las cuales pertenecían á metálic» 
204.503, y á papel 11.176,  y en la presente á 215.652, en esta forma: 204 .485  en metálico, y 11.167 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 27 de Setiembre de 1865.*=E1 C ontador, P. S . , Nicasio Miranda.<=V.*B.*«=lil D irector g e n e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Ultramar.

Debiendo celebrarse el dia i.9 del próximo Octubre la 
subasta de dos líneas de vapores-correos, que partiendo 
de la Habana se d irijan , la una á Veracruz y la otra á 
Puerto Rico, con arreglo al pliego de condiciones p u b li
cado en la G a c e t a  de L° de Agosto últim o, y siendo n e 
cesario para tom ar parte en la misma consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 12.000 escudos, 
se advierte al público que no podra hacerse la referida 
consignación en el dia mismo en que ha de celebrarse el 
mencionado acto por ser festivo.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 3.°

Se halla vacante en la Escuela de A gricultura de 
Aranjuez, Sección de Peritos agrónom os, una cátedra de 
matemáticas, dotada con el sueldo anual de 1.000 escu
dos que ha de proveerse interinam ente en un Ingeniero 
agrónomo ó Licenciado en C iencias, sección de las exac
ta s , hasta que se reorganice definitivam ente esta ense
ñanza al empezar el curso de 66 á 67.

Los que aspir en á la referida plaza con las condicio
nes indicadas presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el preciso término de 15 d ias , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , y 
terminado este plazo la proveerá este Centro directivo en 
el que reúna más méritos en su carrera,
' Madrid 28 de Setiembre de 1865.—«El Director gene
ral , Manuel Sil vela.

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre M ayorga y  Valderas.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Mayorga á Yalderas la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su transitó los pa
quetes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Yalladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

#7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. 
v 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valladolid.

*0. El contrato durará tres años, contados desde el 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 

comunicar la aprobación superior de la subasta.
Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respeeti- 
Va> á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
fine impidiesen un  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
¡obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
orn contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
ce la^ expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ro n  aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
®1 contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie- 
nc ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
^dopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere- 
ho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 

j*1.hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
Vlsará al contratista con un mes de anticipación para 

retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
Oficial' de la provincia de Yalladolid y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar" ante el Gobernador 

e m misma, asistido del A dministrador principal de Cor

reos del mismo punto , el día 2o de Octubre próximo, a 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
800 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iicitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la suma de 60 escudos en me
tálico, ó sü equivalente en títulos de la Deuda del Litado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Mayorga á Yalderas y vice versa por el pre
cio d e  escudos anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta teíiga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate , teniéndose siem 
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 23 de Setiembre de 1865.= E l  D irector gene
ral interino, Estanislao Suarez Inclán.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á público 
subasta la conducción diaria del correo de ida i 
vuelta entre Mayorga y Sahagun.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de id; 

y vuelta desde Mayorga á Sahagun la correspondencia } 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción d< 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquete: 
dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ello: 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , e 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrad; 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos se fijan er 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones qu< 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarla: 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon 
diente, la m ulta ele 2 escudos por cada cuarto de hora;  ̂
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando además dicho contratista los perjuicio: 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba' 
Herías mayores situadas en los puntos más conveniente; 
de la línea, á juicio del A dministrador principal de Cor 
reos de Yalladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductore: 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservacioi 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de preservar esta de la humedad y dete' 
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor 
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im poth 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á  la Adminis- 
c io n , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su accior 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccior 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referid; 
Administración principal de Correos de Yalladolid.

4 0. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará a 

| com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal respec 
tiva , á fin de que c o n  o p o r t u n i d a d  pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Yalladolid y León y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores dé las  mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
20 de Octubre próximo, á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
928 escudos anuales* no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iicitador será condición p re 
cisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las expresadas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 80 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será d e
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al

¡ mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo "residencia del proponente , por laque  
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde" Mayorga á Sahagun pasando por Sacluci y
Monasterio y vice versa por el precio d e ................escudos
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en lávor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

, 23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada ai Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de  ̂rema te, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 21 de Setiembre de i8u5 .= E l Director general 
de Correos interino , Estanislao Suarez Inclán.

D irección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 23 premios mayores de los 2.250 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREM IOS.
N Ú M ER O S. Ps. fs. ADM INISTRACIONES.

4 6.915 20.000 Cádiz.
43.820 10.0a0 Madrid.

5.599 4.000 Murcia.
3.840 1.000 Badajoz.

5.015 1.000 Idem.
28.064 1.000 Idem.

4.733 4.000 Sevilla.
43.861 1.000 Madrid.
44.783 1.000 Yalladolid.
36.931 1.000 Sevilla.
21.954 1.000 Zaragoza.
41.243 500 Cambados.
33.833 500 Valencia.
9.195 500 Barcelona.
9.778 500 Algeciras.
1.325 500 Córdoba.

22.559 500 Tolosa.
4 6.838 500 Sabadel!.
26.259 500 Cádiz.
21.43 4 500 Idem.
42.030 500 Badajoz.

7.125 500 Alcañiz.
22.580 500 LaNestosa.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares. Milicianos Nacionales y patrio 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Teodora A rn au , hija de D. José, Miliciano Na

cional de la villa de Uxó, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Josefa España y Martínez de Alfonso, del Hospicio.
Eliodora Sanahujo de Luis de Liborio, de id.
Enriqueta Alejandro de A gustín , del Colegio de la  Paz.
Andrea Isidra González Carazo de Pedro , de id.
Loreto Gapetillo de dem en ta , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 6 de 
Octubre de 4 865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 reales), d istribuyéndose 390.000 escudos (195.000 pe
sos) en 1.300 prem ios de la m anera siguiente :

PREM IOS. ESCUDOS.

1 d e ............................................ 60.000
1 d e ...........................................  20.000
1 d e ............................................ 10.000

10 de...2.000...............................  20.000
18 de...1.000............................... 18.000
41 de......400...............................  16.400

1.323 de......209...............................  245.600

4.300 390.000
Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex

penderán á 2 escudos (20 rs.) cada uno en las Aministra- 
ciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los b ille tes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en cam paña, y  á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 27 de Setiembre de 4 865.=P. O., Joaquín Gau-
r . l i p .

Gobierno de la p rovincia  de M adrid.
Sección de Fomento.

Por renuncia del que la desem peñaba, resulta vacan
te una plaza de Perito-agrónomo en esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 600 escudos, y la gratificación 
también anual de 100 escudos.

Los peritos agrimensores que deseen obtenerla pue
den presentar sus solicitudes documentadas en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de provincia hasta el 
dia 30 de Octubre próximo venidero.

Madrid 27 de Setiembre de 1865.—Sesto.

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 4 2 de Mayo 
de este año sobre el Patrimonio Real y el reglamento 
formado para la ejecución de la misma en la parte re la 
tiva á Ja enajenación de bienes del m ism o, se sacan á 
pública subasta I i solares de la manzana 18 del nuevo 

barrio que ha de construirse en la Montaña del Príncipe 
Pió, cuya medida superficial en pies y precio de la tasa
ción son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

A ........................................... 6.065,10 84.900 rs. vn.
B   45.301,86 214.200
C    7.611,27 4 07.000
D.............................................  5.728,54 80.000
E .......................................  6 095,63 85.300
F ............................................. 3.545,32 49.600
G ...........................    4.333,21 60.600
H ............................................. 5.499,01 76.900
1.............................................  15.601,34 218.400
J ..............................................  6.345.51 88.800
K . . . . , ............ \ ...........   5.593,29 78.300

El rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Admi-' 
nistracion general el dia 23 de Octubre próximo, d a n -5 
do principio al acto á las doce del dia y subastándose los 
solares por el órden en que quedan expresados. *

Para tomar parte en la licitación será preciso presen^ 
tar recibo de tei Tesorería general de la Real Casa acredi
tando haber depositado en ella‘una cantidad igual ó su- , 
perior á la centésima parte del precio de la tasación 
del solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y  el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta Ad
ministración general. ■

Palacio 21 de Setiembre de 1865.—E1 Secretario, F er
nando CosGayon. — 1

Junta económ ica de A rtillería.
La Junta económica de la Escuela práctica del primeé 

distrito hace saber que en v irtud  de Real órden de 4 0 
del actual ha de procederse ¿ la construcción de todo ei 
alcantarillado general del campamento de la escuela p rác
tica en la Dehesa de los C arabancheles, por medio de 
una pública y formal licitación , que tendrá lugar ante la 
Junta económica de dicha escuela , sita en el segundo pi
so de la Maestranza de Artillería de esta corte , á la una 
del dia 11 de Octubre próximo , bajo el pliego de condi
ciones, plano y precio límite que se hallarán  de m an i
fiesto todos los d iasno feriados, de diez á tres de la tarde, 
en las oficinas de dicha dependencia.

Las proposiciones de las personas que deseen in tere
sarse en la subasta habrán de sujetarse al modelo que 
se halla unido al pliego de condiciones y acom pañar el 
documento de depósito que marca la condición 4 0 del 
pliego de e llas , con cuyo requisito y luego de hallarse 
constituido el T ribunal de subasta á la hora señalada , se 
presentarán  á él las proposiciones en  pliegos cerrados 
por espacio de media ho*a , trascurrida Ja cual no p o d ráú  
adm itirse más ni retirarse las p resentadas.

Madrid 27 de Setiem bre de 4865.=E i Comandante Ca
pitán Secretario, Eugenio Franco Romero. 4714

Real Academ ia de M edicina de Madrid.
Se halla vacante la plaza de Médico de las minas de 

Riotinto, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pa
gados con fondos del Estado, debiendo hacerse la p ro 
puesta por esta Corporación.

Los Profesores que deseen optar a esta plaza dirigirán^ 
sus solicitudes á la Secretaría de la C orporación, sita eri 
el local de la Facultad de M edicina, acompañándolas cotí 
la relación documentada de sus méritos dentro del plazo 
de 30 d ia s , contados desde esta fecha.

Madrid 28 de Setiembre de 4865.=El S ecre ta rio , Ma
tías Nieto Serrano.

Gobierno de la provincia  de L ogroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de? 

Yiguera, dotada con 2.700 rs. y 300 de gratificación por 
rectificar el amillaramiento.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
las personas que deseen obtener dicha plaza puedan d i
rigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el té r 
mino de un mes, contado desde la inserción de este a iró n -• 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que serán 
preferidos los que estén adornados de las circunstancias: 
prescritas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 4 853.

Logroño 44 de Setiembre de 1865.=S. Nuñez de Are.e.
4 690— 2 j

Gobierno de la provincia  de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntaim ento  de 

Yillaviciosa, que está dotada con ei sueldo a n u a l de 474 
escudos y 500 milésimas de escudo.

Los que aspiren á ella podrán dirigir sus solicitudes 
á dicha corporación durante el térm ino de 30 d ias . que 
empezará á correr desde la inserción de este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Córdoba 11 de Setiembre de 18 65.« M a n u a l Ruiz lli- 
guero. 4 698—2

Comandancia de Carabineros del F¿eino.
p r o v i n c ia  d e  a l i c a n t e .

D. Pedro de Prado y Cambero, Teniente Covonel g ra 
duado Comandante Jefe de la expresada.

Hago saber que el dia 26 del próximo mes d e  Octubre, 
á las doce de su m añana, se celebrará en la oficina de 
esta Comandancia, sita en la calle del Bale, núm. 8, la 
subasta para la construcción del correaje y  equ ipo  quV 
puedan necesitar los individuos de la m ism a , bajo las- 
condiciones siguientes:

1.a La duración de la contrata será por dos años, á 
contar desde el dia en que se digne ap robarla  el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se p resen tarán , con una hora 
de anticipación, precisamente en pliegos cerrad o s, seña
lándose term inantem ente el precio de cada tin a  de las 
prendas, no siendo admisible aquella en que n o  se con
signe term inantem ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que «exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas, que lo 
constituyen.

Escudos
Correaje y equipo. milésimas.

Cartuchera con tiran tes.................     2,200
Cinturón con c h a p a ..* ........................................* 0,850
P i s to n e r a . . . . ..........................................................  0,300
Yaina de bayoneta con p a lin ............................., 0,700
Porta-carabina de estam bre  .................... 0,550
Mochila.........................    3,700
Morral de lienzo con tapa de h u le  ... 0,850
Ros completo y bom billa.....................................   2,500
Gorro de fieltro. ................................................... 4>400
Bolsa de accesorios........................... 4,400
Idem de aseo............................................................   0,850
Porta-sable de sargento........................................ 0,400
Sombrero de fieltro charolado para m a r i n a . 4,800

4.a Los tipos de todas las prendas que h a n  de serv ir 
de base en estas contratas estarán de maitiífiesto en la 
Inspección general, en esta Comandancia y  todas las del 
Cuerpo.

5.a Aprobadas que sean las contratas p o r  el Excelen - 
tísimo Sr. Inspector general, al que le h a y a n  sido adju
dicadas depositará en la Caja de Depósitos ó  sucursal de 
la provincia la cantidad de 200 escudos y el talón que se 
le expida en la de esta C om andancia, como garantía del 
compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin p rév io  recono
cim iento de la ju n ta  revisora que se notm bro al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arreg ladas á los 
tipos en materiales y hechura.

7.a Una vez admitidas los prendas será satisfecho su 
im porte al contratista , siendo de su cüettta la  entrega y 
el porte de ellas á la capital.

8.a Si el contratista no residiese en la c ap ita l deberá 
tener en la misma u n  representante con q u ie n  la Co
mandancia se entienda para los pedidos de p re n d a s , p a 
gos de sus valores y demás incidentes que p u e d a n  ocur
r ir :  este representante deberá estar encargado  de las 
composturas que tengan que h ace rse , y  h a n  de ser por 
su cu en ta , á todas las prendas que haya con stru id o  y las 
necesiten, ó en su defecto tener un repuesto de  40 u n i
formes, á fin de que los reclutas puedan ser ■•uniformados 
y equipados completam ente desde luego, ó q u e  el carabi
nero que necesite alguna prenda tome aquella  que mejor 
se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retardase la eptif&ga de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tápos, la p ri
mera vez le serán  devueltas para que se, cons tr  uyan n u e
vam ente, y á  la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentim ien to  
del Excmo. Sr. Inspector genéral del Cuerp o , á quien ¿o 
dará parte de la falta en que incurra.

Alicante 22 de Setiembre de 4865 .= P ed ro  de Prado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se

ñor D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instan
cia del distrito déla Universidad de e s ta  capital, refrendada por 
2\ infrascrito Escribano actuario , sustituto del Dr. T #. Mariano 
García Sancha, se ponen de nuevo á la venta en pú’olica y do
ble subasta, mediante haberse declarado nula y quedado sin 
efecto la que se celebró en 26 de Agosto último, anunciada en 
la Gaceta y Diario  de 19 del mismo mes, las fincas siguientes:

Una casa sita en la ciudad de Alfaro y su calle de San Antón, 
números 15 antiguo 17 moderno, de la manzana 2f la cual tiene 
de fondo 2.985 pies superficiales, con un corra?! que ocupa 
1 . 9 0 1  pies, y ha sido tasada en 4*5 de Diciembre último en la 
cantidad de 36.000 rs. 83 cénts.

Una heredad sita en dicha ciudad al sitio que llaman del 
Cascajo, con nueve olivos de segunda y tercera clase., que com
prende una superficie de 4 áreas y 29 centiáreas, equ! ivalentes á 
2 celemines y medio de 3.000 varas fanega, lindante por Norte 
y Este con olivares de D. Claudio Segura , por Snr *con otra de 
D. Valentín Pizarro y por Oeste con el rio princijpa 1 del térmi
no, tasada en 368 rs.

Otra heredad en dicho sitio del Cascajo, con 47 olivos de 
primera, segunda y tercera clase, que mide 26 á. reas 26 centiá-



reas, equivalentes á una fanega y  3 celemines , lindante por 
Norte con olivar d eD . Blás M ateo, y  por Sur y  Este otros de 
D. Rafaél M ateo, y  por Este con tierra blanca de D. Inocencio 
Escudero, tasada en 5.217 rs.

Otra id. de tierra blanca al sitio del Fenojar, que compren
de una superficie de 22 áreas y  72 centiáreas, equivalentes á 
una fanega y  un celem ín, lindante por Norte, carretera antigua 
para Soria , por Sur D . Evaristo Echagüe, por Este olivar de 
Doña Manuela Martínez, y  por O este , la nación , tasada en 
4.236 rs!

Otra heredad de tierra b lan ca , en término ó sitio del Somo, 
que tiene una superficie de 9 áreas y  14 centiáreas, igual á 5 ce
lemines y  medio cuartillo, lindante por los cuatro aires con oli
vares de D. Fermín Arteta, tasada en 786 rs.

Otra heredad al sitio de Yiejamala, que mide una superficie 
de 43 áreas y  60 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas y  7 cele
m ines, lindante por Norte y  Sur con el rio Madre, por Este y  
Oeste con Olivares de la nación, tasada en 2.314 rs.

Otra id. al sitio de la Rinconada, que comprende una super
ficie de 21 áreas y  23 centiáreas, igual á una fanega y  medio 
cuartillo, lindante por Norte con heredad de Doña Manuela Mar- 
inez, por Sur con D. José Alonso, por Este con heredad de Don 
Antonio Martínez y  Gil, y  por Oeste, Brazal del término, tasada 
en la cantidad de 1.518 rs.

Otra id. al sitio denominado de Tordascos, que mide una 
superficie de 26 áreas y  17 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y  3 celemines; lindante por Norte con heredad de la Nación, 
por Sur con otra de Hipólito Moreno ; por Este otra de D. José 
Alonso y  García, y  por Oeste otra de D. Mariano Bobadilla, ta
sada en 1.628 rs.

Otra heredad al sitio del Fenojar, que tiene una superficie de 
56 áreas y  76 céritiáreas equivalentes á 2 fanegas y  8 celemines 
y  media, lindante por Norte con heredad de la Nación, por Sur 
Otra del Marqués de Montesa, por Este otra de D. Evaristo 
Echagüe, y  por Oeste otra de D. Antonio Manuel Francés, tasa
da en 2.118 rs.

Y un olivar al sitio del Cascajo con 87 matas que comprende 
una superficie de 3 fanegas de tierra del marco de 3.000 varas,
2 celemines y  90 varas, lindante por Norte con otra de D. Vi
cente Santa.Maria; por Sur otro de D. Valentín P izarro; por Este 
otro de Doña Francisca Marqueta, y por Oeste otro de D. Teo
doro Ramírez, cuyo tipo para licitación será el de 10.000 rs. en 
que ha > ido adjudicado.

1 Total, 61.385 rs. 85 cénts.
Para 1a. celebración del doble remate se ha señalado el dia 

diez del próximo mes de Octubre á las doce de su mañana en 
esta corte en !a sala de audiencia de S. S;, sita en el piso bajo de 
la territorial, y  en la ciudad de Alfaro ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de la misma; advirtiéndose que no se hará postura 
menor del precio fijado á dichas fincas.

Madrid 15 de Setiembre de 1865.=M anuel Saez Hernández.
1710

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se ha convocado á junta general de acreedores del concurso de 
D. José Barquín para proce 1er al nombramiento de Síndicos del 
mismo; habiéndole señalado para su celebración el dia 20 del 
próxima mes de Octubre á la una de su tarde en dicho Juzgado.

Madrid 18 de Setiembre de 4865.—El Escribano, Herme
negildo Hernández. 1713

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros , Juez de paz ó interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital por ausencia del propietario, y  re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
San zy  B area ,-se  cita á todas las personas que por cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes que dejó Don 
José de Navarrete, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 
presenten los documentos justificativos de su derecho al com i
sionado de la testamentaría Sr. D. Florencio Gómez Parreño, 
Abogado del Colegio de esta corte , que tiene su estudio en la 
calle de la Encomienda, núm 3 , cuarto segundo; con apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Agosto de 4 865.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 4 712

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, dictada con fecha 26 del corriente en el cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado de primera instancia del'distrito del Sagra
rio d é la  ciudad de Granada, y refrendada por el Escribano de 
número D. Santiago Urdíales, se cita á D. José Fernandez y  Go~ 
zalez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 
ocho dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Diario de Avisos se presente en la Escribanía de 
dicho señor, calle M ayor, núm. 121, en cualquiera dia que no 
sea feriado de doce á tres de la tarde á oir una notificación. 

Madrid 2 de Setiembre de 1-865.='Urdíales. 4 71-1

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Vega Ballesteros, Juez de paz del distrito de Buenavista, que 
desempeña interinamente el de primera instancia del mismo 
por ausencia del propietario, se cita, llama y  emplaza por se
gundo edicto y  término de nueve dias á D. Pedro Perez, ve
cino ele Usagre, partido de Fuente de Cantos, en la provincia 
de Badajoz, de quien se ignora su paradero, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta corte á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por injuria á un Ministro de la Corona; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciarán las actuaciones 
por smausencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4 541

D. Cristóbal de la Oyuela Bustamante, Juez de paz de este 
distrito municipal, ejerciendo funciones del de primera instan
cia por ausencia del propietario en uso de Real licencia.

Por el presente cito, llamo y  em bazo á Eugenio Barquín, 
jornalero que ha sido en las obras del ferro-carril de Isabel II 
en término de Barcena de Pié de Concha, para que al plazo de

30 dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de" este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca 
ante este Juzgado á fin de prestar una declaración como testi
go en causa criminal; apercibido de que pasado sin hacerlo se 
procederá á lo que haya lugar en justicia, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha, en la que estoy instru
yendo en averiguación de los autores de las lesiones inferidas á 
José Maza, vecino de Espinosa de los Monteros, y jornalero 
también en citadas obras.

Dado en Torrelavega á 13 de Setiembre de 1865.— Licencia
do Cristóbal de la Oyuela Bustamante.=Por su mandado, Feli
pe R. Salazar. 4 519

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Correspondencia general de Viena desmiente 
la noticia publicada por un periódico relativa á una 
proposición de Prusia dirigida al Gobierno imperial 
con el objeto de contestar á las circulares de las dos 
grandes Potencias occidentales; pero como dichas 
circulares no se han comunicado oficialmente á Ber- 
lin y á Viena, no pueden ser objeto de respuesta al
guna.

Parece que la cuestión de las fortificaciones que 
han de ser construidas en Sundewitt y la isla de Ai- 
sen ha ciado múrgen á negociaciones con Austria. A 
pesar de que en la actualidad solo se harán  las obras 
indispensables, se trata de construir más adelante 
una serie de fuertes que se comuniquen entre sí pa
ra proteger el extremo Sudeste de Sundewitt  y la 
costa oriental de Alsensud hasta Niibel-Noer, for
mando triple defensa de los fuertes dinamarqueses 
de Duppel.

Algunos Oficiales de Ingenieros de los que com
ponen la comisión de las obras han recibido orden 
de dirigirse al Schleswig.

Correspondencias de Hungría aseguran que na 
sido muy bien acogido el manifiesto imperial, el cual 
es elogiado por toda la prensa.

El Mensagero de Pesth señala como uno de los 
acontecimientos más importantes de la historia de 
Austria constitucional la libre organización de un  sis
tema legal y estable, que debe encontrar su fuerza en 
la participación directa de los pueblos como único 
fin de la acción política del nuevo Gobierno.

Niega La Patrie la existencia de una segunda c ir 
cular del Gobierno francés á sus agentes diplomáti
cos en el extranjero acerca del convenio de Gastein, 
cuya noticia ha sido publicada por varios periódicos, 
y  añade tiene fundados motivos para creer que de la 
actitud del Gabinete de Berlin es de esperar una 
satisfacción á los deseos expresados en las circulares 
de Francia é Inglaterra.

Según noticias de tlamburgo del 2 5 ,  el Senado 
de aquella c iu da d , representado por el Burgomaes
tre M. Ilaller, cumplimentaria al Rey de Prusia, que 
debió pasar allí en dicho dia con dirección al Ducado 
de Lauenburgo.

El itinerario del viaje del Rey Guillermo era el 
siguiente: A las cinco de la tarde llegaria á la fronte
ra del Ducado, siendo recibido con gran pompa por 
las Autoridades del país, y dirigiéndose después á 
Molln y Rat/.eburgo, donde se celebraría un gran ban 
quete é iluminación general.

Al dia siguiente el Rey recibiría en la iglesia el 
juramento á las Autoridades, verificándose por la 
noche otro gran banquete y baile, regresando S. M. 
al dia siguiente á Berlin.

Según dice la G a c e t a  de ¡a Alemania del Norte, la 
fuerza de la marina prusiana en Oficiales y t r ipu la
ciones es hoy la siguiente: primera división del 
efectivo de la escuadra, 1 i 7 Oficiales de marina, k 7 í í 
hombres de tripulación, inclusos los grumetes, 24 
médicos: segunda división délos astilleros: 598 hom
bres de tripulación; tercer batallón y artillería de 
marina. 38 Oficiales ,914  hombres. La reserva de la 
marina cuenta 4.C63 hombres para el efectivo; 860 
para la división de los astilleros, y 2.213 para el b a 
tallón de marina.

Con techa 2o anuncian de liorna que el Papa pro
nunció una alocución en el Consistorio se c r e to  veri
ficado aquella m añana , preconizando después á cua
tro Obispos españoles, uno belga, otro ir!andés; otro 
inglés , otro  búlgaro , otro transilvano , tres para los 
Estados-Unidos, cinco para la América del Sur y 
ocho in partibus in fidd ium  para las misiones cató
licas.

Según el Diario oficial de Lisboa , el dia 27 debía 
celebrarse el bautizo del Príncipe de Portugal , des
pués de cuya ceremonia habrá emprendido el Rey 
su viaje á bordo del Móndelo, escoltado por las c o r 
betas Sa da Bandeira  y Legres.

El Rey se dirige á Italia para ir luego á Francia, 
según se. asegura.

El Representante del Emperador de los france
ses, que como se sabe, era el padrino del Príncipe 
portugués, ha sido M. B ourrée , Ministro de F ran 
cia en Lisboa.

Parece que el Emperador de Marruecos ha intro
ducido la telegrafía eléctrica en sus Estados, debien
do verificarse en Noviembre la inauguración de la 
primera línea , que pondrá en comunicación las dos 
importantes ciudades de Fez y de Mequinez. Dicha 
línea será prolongada en seguida hasta Tánger, p u n 
to de residencia de los Gónsules y Agentes diplomá
ticos extranjeros.

El vapor M anhatan , ha traído periódicos de la 
capital del Imperio mejicano , que alcanzan hasta el 
25, y de Veracruz hasta el 28 del pasado Agosto, y 
la única noticia importante que en ellos encontramos 
es la de haberse apoderado los juaristas de la ciudad 
de Tehuacan.

Tehuacan íué ocupada por los disidentes al m a n 
do de Figueroa el 14 por la tarde. El vecindario se 
defendió, aunque al fin tuvo que rendirse. Dícese 
que Figueroa mandó fusilar ó muchas personas. Esta 
ventaja de los disidentes ha sido m om entánea, pues 
el Jefe francés d ’O rn an o , al frente de las tropas que 

! acababan de desembarcar en Veracruz, y que se 
hallaban en camino para Puebla, hizo un movimien
to de Banco , se dirigió á Tehuacan , y ocupó esta 
ciudad, que abandonaron los rebeldes al aproxi
marse los franceses.

La Era  de Méjico da los siguientes pormenores 
sobre lo acaecido en Tehuacan:

«El lunes último el Comandante de la pequeña 
guarnición austríaca que ocupaba á Tehuacan tuvo 
noticia de la aproximación de una banda disidente. 
Púsose de acuerdo con el Prefecto, y este le sumi
nistró un pequeño refuerzo de auxiliares, ascendien
do así el efectivo de su tropa ó poco más de 100 
hom bres , á cuya cabeza marchó al encuentro del 
enemigo. Pero esto tenia bastante fuerza: el cha
to Diaz, vuelto al departam ento , había efectuado su 
reunión con F igueroa, y las bandas de entrambos 
contaban un efectivo que no bajaba de 500 hombres 
y aun más según otras noticias. En presencia de esta 
enorme superioridad num érica , el Comandante aus
tríaco no podia tomar otro partido que el de reple
garse á la ciudad, que fué lo que hizo. El Prefecto le 
aconsejaba hasta que evacuara la plaza por reputar 
imposible defenderla. El Oficial se negó á ello y se 
encerró en un  convento , donde se proponía soste
nerse hasta la llegada de refuerzos.

»Los sucesos iban desgraciadamente á justificar 
las previsiones del Prefecto. Cercada en el reducto 
en que se habia atrincherado la guarnición, se vió 
obligada á capitular en la mañana del m ar te s ,  y los 
disidentes quedaron dueños de la ciudad. No debían 
sin embargo permanecer mucho tiempo en ella. A la 
primera noticia de lo que pasaba salió de Orizaba 
un destacamento francés que Figueroa y el Chato 
Diaz no juzgaron p rudente  aguardar. El miércoles 
en la mañana abandonaron á toda prisa la conquis
tada Tehuacan. de que volvieron á posesionarse 
nuestros soldados.

)>La ciudad parece haber sido tratada relativa
mente con moderación por los invasores que la ocu
paron durante 24 horas. No hubo saqueos ni excesos, 
y aquellos se limitaron á extraer un préstamo de 
20.000 ps.»

Las últimas noticias de Bomba y alcanzan al 25 
de Agosto. Se habia dispuesto renovar las hostilida— 

= des en el Boutan al empezar el invierno, para cuyo
efecto se hacen grandes preparativos.

I El comercio se reanimaba.

INTERIOR

M ADRID .—Parece que en uno de los días festivos 
del próxim o mes de Octubre celebrará la Real Academia 
española la jun ta  pública prescrita por el art. 28 de los 
estatu tos para solemnizar el aniversario de su fundación.
  Term inadas las vacaciones de verano , el sábado
vuelve á com enzar sus tareas la Sociedad Económica Ma
tritense en el salón que le está destinado en las Gasas 
Consistoriales, v desde la semana inmediata se reun irán  
tam bién sus secciones en la calle del Turco.
 Los leones de bronce que se están fundiendo para
el pórtico del Congreso se colocarán en el lugar que 
ahora ocupan las farolas, trasladándose estas á dos zóca
los de p iedra , que al efecto se están habilitando.
 - En la última semana el núm ero de viajeros que ha
circulado por el ferro-carril del Mediterráneo ha sido el de 
31.178. Los productos obtenidos por el trasporte de los 
mismos, así como de equipajes, perros, encargos, valores, 
comestibles, carruajes, ganados, correos y otros varios se 
elevan á 699.104 rs. con 80 cénts. en gran velocidad, y  

, los conseguidos por trasporte de m ercancías, carruajes’

ganados &c. gq pequgjq$ han.sido de 959.217 con 66, r e 
su ltand o  un total de productos de 4.658.322 con 46.

Según datos estadísticos, resulta que la recaudac ión . 
obtenida por térm ino medio al dia es de 236.903 coja 21 
y la kilom étrioa al año de 69.065 con 23.
  Hoy se celebrará en la iglesia de Sras. Comendado
ras de Santiago, á expensas de una señora devota, solem
ne función al Santo Arcángel San Miguel, siendo p ane
girista el Sr. D. Vicente Pastor, Predicador de S. M. Asis
tirá  á este religioso culto una brillante orquesta bajo la 
dirección del maestro D. Urbano Aspa.
 Con motivo de term inar la novena de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, saldrá hoy por la tarde de la igle
sia de religiosas de Don Juan de A larcon, una lucida y 
solemne procesión con la preciosa imágen de la Virgen.

V A R IE D A D E S .
LAS MINAS DE ORO DE LA AUSTRALIA (1).

(Conclusión.)
Si se tiene en cuenta la cifra de los productos se reco

noce que el decrecimiento es mucho más notable. De 300 
millones de francos á que llegó en 4 856 , época del m a
yor entusiasm o por las minas de oro, bajó á 160 millones 
próxim am ente en 4863. En cuanto al producto medio que 
obtiene cada m inero (2), que era de 6.000 francos en 1852, 
al principio de la explotación de los aluviones superficia
les, descendió hasta 4.800 francos poco más ó ménos, es 
decir, que apénas equivale á  lo que reportan los trabajos 
más penosos de los diversos oficios m anuales en una co
marca en que los artesanos algo inteligentes tienen un sa
lario de 12 á 4 5 francos. Esta disminución gradual de los 
productos depende , no de una baja en los precios, 
puesto que el oro apénas perdió de su valor duran te  los 
10 anos últim os, sino del agotamiento de los terrenos 
auríferos más fecundos. Sin el concurso de las m áquinas y 
las mejoras que se hicieron en los métodos de explotación, 
los resultados actuales serian todavía menores. Es preci* 
so tener presente , en efecto, que el m aterial de los m i
neros que se reducía en 1852 á algunos instrum entos y 
varias cribas de escaso valor, se eleva en la actualidad á 
cerca de 40 millones de francos. El trabajo de la explota
ción de minas es ahora mucho más considerable , merced 
á las m áquinas que hace 10 años se han introducido, aun 
que el núm ero de obreros es m enor y el producto más 
reducido. La sustitución por las m áquinas del trabajo 
m anual es m irada en este caso como una condición de 
progreso, con la diferencia, en desventaja para las minas 
de oro comparadas con las otras industrias, d e q u e  el 
producto relativo y absoluto sigue una progresión decre
ciente porque las minas más ricas fueron explotadas las 
prim eras (3).Se ha preguntado en más de una ocasión si el descu 
brim iento reciente de tantos países que poseen minas de 
oro no producirá una revolución económica en el valor 
de aquel metal precioso, y por consecuencia en el sistema 
m onetario de todas las naciones. Las cifras que preceden 
son la m ejor respuesta á tales tem ores, y perm iten en
trever, aunque en lontananza, el porvenir reservado á la 
explotación de los terrenos auríferos. Dos hechos p rin c i
pales deben consignarse; de una parte la proporción r e 
lativam ente pequeña del trabajo mecánico respecto del 
trabajo m a n u a l; de la o tra el beneficio medio poco 
elevado que se obtiene y que decrece aun constante
mente. Prescindam os, si es posible, de la naturaleza 
atractiva del producto fabricado, y comparemos esta i n 
dustria con una de las más florecientes en Europa. Las 
minas de oro de la provincia de Victoria con 90.000 obre
ros , 4 3.500 caballos de vapor y un capital de 40 m illo
nes producen anualm ente 4 60 m illones: hé ahí las cu a
tro cantidades que resum en todo su movimiento indus
trial. Ahora b ien , ¿qué industria europea hay que para 
el mismo núm ero de hom bres no emplee una fuerza 
motriz mecánica mucho más considerable y no de un 
producto más elevado ? Las minas de oro están aun 
en la infancia, y han m enester realizar todavía bastantes 
progresos para elevarse al nivel industrial de la época. Por 
otra parte , en una colonia en donde la mano de obra es 
tan cara , ¿qué industria no daria al trabajador asiduo y 
laborioso un salario más subido que el beneficio casual 
de las m inas? Las compañías que explotan con m ayor 
éxito los terrenos auríferos no se hallan en una situación 
más próspera que las empresas que hacen valer las otras 
riquezas del país. En una palabra , las minas de oro e s 
tán en el caso de que una disminución notable del valor 
del metal con relación á los demás objetos de cambio, 
detendría el vuelo de la mayor parte de sus trabajos. En 
la industria m inera de la provincia de Victoria el equili
brio económico en tre la oferta y la demanda se halla ya 
establecido.

Lo mismo sucede en la Nueva Gales del Sud, cuyos 
terrenos auríferos, ménos ricos y ménos extensos, han 
sum inistrado desde 1851 cantidades de oro variables e n 
tre 12 y 60 millones cada año. En la Nueva Zelanda la 
producción, insignificante hasta el año 1861, se ha eleva
do de una m anera súbita á 40 millones en 1862, y á 72 
millones en 1863. El beneficio medio anual de un m inero 
llega hasta 5.000 francos cada año, según se dice. Es ne
gocio de tiem po: tan pronto como las capas superficiales 
hayan sido agotadas, y los mineros se vean reduc i
dos á explotar los filones cuarzosos ó ios aluviones an ti
guos, necesitarán m áquinas, capitales, largos trabajos preparatorios, y sus ganancias dism inuirán como dism i
nuyen las explotaciones del continente.

¿Quiérese calcular ahora el valor total del oro que 
sale cada año de aquella guirnalda de terrenos auríferos 
que rodea las aguas del Pacífico? La California y la Co
lombia británica dan próxim am ente 250 m illones; Méjico 
y ios Estados de la América del Sud 150 millones io más; 
la Australia, incluyendo 1a Nueva Zelanda, 250 á 300

(1) Véanse las G a c e t a s  del 9 al 15, US, 24 y 26 del actual.
(2) En realidad el producto medio no es una pauta para 

apreciar los resultados de la industria m inera, pues los beneficios se reparten con mucha desigualdad, y  son casi nulos para 
los que no tienen suerte en Sus investigaciones, y  muy elevados para los que descubren una rica vena. Por consiguien
te, no debe interpretarse literalmente lo que decimos acerca de los productos medios.;3) He aquí cuál era en Abril de 1863 la situación exacta de 
la industria minera, según informes de los Comisarios de minas: 
terrenos de aluvión 73.000 m ñeros y agentes de todas clases 
con 328 máquinas de vapor de una fuerza total de 5.44 7 caba
llos: filones cuarzosos 15.499 mineros y 461 máquinas de 8.157 caballos.

millones. Si se agrega á estas cantidades un corto p ro 
ducto de los montes Cúrales y del Africa central, se abar
cará con una sola m irada la im portancia que los descu
brimientos efectuados desde hace 46 años han dado al co* 
mercio del oro, juzgándose al mismo tiempo cuantas co
marcas auríferas restan aun por explotar, y las inmensas 
riquezas que han de surg ir á consecuencia de nuevas in
vestigaciones. Las m inas, cuya existencia está com pro
bada , bastan sin duda alguna para satisfacer las exigen
cias de nuestra época. Aunque se m ultiplicasen los d i
versos usos que se hacen del oro , lo que no parece pro* 
bable en atención al precio elevado de ese metal precioso, 
aquellas minas serán  suficientes para todas las genera
ciones venideras. Respecto de una dism inución de precio, 
no es de esp e ra r , puesto que los beneficios actuales de 
la explotación no exceden sensiblem ente del lucro nece
sario para la prosperidad de una industria.

Si se recuerda todo lo que se ha contado acerca de 
los terrenos auríferos de la California (4), se observará 
una analogía singular en tre  los sucesos que marcaron 
los prim eros años de la ex p lo tac ión , en tre  los mismos 
métodos de explotación, y lo que es más aun , en tre  los 
caractéres geológicos del terreno ; de suerte que uno de 
aquellos países parece que ha imitado al otro bajo todos 
conceptos. A los dos costados del Pacífico, en Califor
nia como en Australia (si se quisiere rem ontar un po
co más arriba podría decirse como en Méjico y en la 
América meridional), las minas de oro atraen una pobla
ción vagabunda, av en tu rera ; cométense excesos en el 
territorio  de dichos Estados, y luego toda aquella po
blación se establece en el país donde fué á buscar fortu
na. Abandonando el trabajo de las m in a s , que no con
viene á todos, aquellos em igrantes encuen tran  la riqueza 
en los trabajos más apacibles del comercio y de la ag ri
cu ltu ra : las provincias en que el oro abunda aparecen 
con una fertilidad sorprendente , lo cual es una conse
cuencia de su misma formación geológica: ellas producen 
todo lo que necesita el hom bre. Fúndanse nuevos Im pe
rios en que el oro no es la única r iqu eza , como pudiera 
creerse, pero que sin aquel metal hubieran estado largo 
tiempo privados de habitantes.

Al ver en la Exposición de Londres de 4 862 las pepi
tas de brillante resplandor y de contorneadas formas que 
contemplaba con admiración una m uchedum bre compac
ta ; al ver especialmente aquella pirám ide dorada de un 
volum en imponente, que representaba los 2.500 millones 
extraidos en 4 0 años del suelo de la provincia de Victoria, 
preguntábase uno involuntariam ente cuál podrá ser 
el destino de una tierra que da tales productos sin ago
tarse. Cuando se piensa en los valores incalculables e n 
terrados en los dos Im perios que están en los polos del 
Pacífico, ¿no está uno tentado á creer que el foco de la ci
vilización va á m udarse de la superficie del m un do , y 
obedeciendo al imán que lo atrae , á trasportar á un tea
tro  más vasto su po d erío , sus antiguas tradiciones y  su 
energía? Estos cambios de influencia no son nuevos en la 
historia. El Atlántico ha ejercido desde hace algunos s i
glos el influjo que habia tenido en tiempos más antiguos 
el M editerráneo, que lo arrebató al m ar Egeo. El Atlán
tico es en la actualidad la gran via del comercio, el v ín 
culo de unión en tre  las naciones más civilizadas del 
globo. ¿Quién sabe si el Pacífico adquirirá más tarde la 
im portancia que hoy tiene el Atlántico y que tenían en 
la edad antigua los mares interiores? En cada acto la es
cena va aum entando en dimensiones.

Las antiguas naciones la China y el Japón se ven im 
pulsadas á en tra r en relaciones frecuentes con nosotros; 
fúndanse repentinam ente estados poderosos en las costas 
desconocidas del Pacífico ; los reinos más antiguos se re 
generan. El oro tiene una gran parte en esta especie de 
em igración de la actividad h u m an a : si es im potente por 
sí solo para crear imperios, á lo ménos da em puje y obli
ga á moverse á las naciones estacionarias.

ANUNCIOS
BANGO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE 60BIER-

no, en cumplimiento de lo que dispone el art. 18 de los 
estatu tos, ha acordado que la general ordinaria que ha 
de celebrarse en Octubre próxim o, tenga lugar el dia 23 
de dicho mes , á las siete y media de la noche, en el local 
del Banco , para cuyo día convoca á los señores accio
nistas.

Se ocuparán en el exám en de cuentas y balance del 
últim o sem estre, y en los nom bram ientos necesarios p a 
ra llenar las vacantes ocurridas en la Junta de gobierno.

Los que hayan de concurrir se servirán presentar sus 
títulos en esta Secretaría, con ocho dias de anticipación, 
para proveerles de la correspondiente credencia l, p u - 
diendo ser representados, los que tengan voz y voto, por 
apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valiadolid 21 de Setiem bre de 1865/=Et Secretario, 
José Angel Rico. 1600— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad bar acor
dado, en sesión celebrada en 26 de los corrien tes, pro- 
rogar el pago del segundo dividendo pasivo de 10 por 100 
que vencía en 30 del actual , dividiendo al mismo tiem 
po dicho pago , para m ayor facilidad de los accionistas, 
en dos plazos iguales de 5 por 4 00 cada uno sobre el va
lor nom inal de las acciones , y que vencerán , el prim ero
en 31 de Octubre y el segundo en 30 de Noviembre pró
ximo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los accionistas.

Madrid 27 de Setiem bre de 1363.= Por acuerdo de . 
Consejo de Adm inistración, el Director geren te , F. d Salido. 4709—3

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 
1860.—En 1 / de Octubre próximo se abre el pago del 
cupón núm. 10 , presentándose al cobro los dias no"feria
dos, de diez de la mañana á dos de la tarde , en las ofi
cinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo , banqueros de Su 
Santidad en esta corte , calle de la Salud , núm . 13. Y se 
advierte que los sábados quedan destinados al pago ex
clusivamente de los cupones que restan por presentar de 
los nueve sem estres anteriores. 1699— 1

(1) La estadística de la California, aunque ménos completa 
que la de Australia, es bastante precisa para formar idea de la 
importancia del comercio de oro en aquel pa-s. Bajo el punto de 
vista de la explotación, no existe más que una diferencia notable.- En la Sierra Nevada hay una abundancia tal de aguas corrientes 
que los minerales más pobres pueden ser lavados'con provecho. 
Por otra parte los aluviones tienen al parecer mayor espesor 
que en la Australia, por cuya razón la explotación de los cuar
zos auríferos se halla ménos desarrollada.

SA N T O S D EL D IA  
La Dedicación de San Miguel Arcángel.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O^ írv^c io n ^i meteorológicas de l d ia  28 de Setiembre 
de 4 865.

Barómetro 
reducido á 0* 
en milíme

t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s
Direecion

del
ESTADO

DEL
HORAS. tros. Reanmur. Centígrados. Miento. CIELO.

6 m . 710,60 41*,0 4 3®,7 S.S.E. Cási cub.
9 m. 74 4,06 13*,4 4 6°,7 S.S. E. Lluvia.

12 . . 710,48 15 ,7 4 9\6 S.S.E. Cubierto.
3 t.. 709,69 17*,1 24* ,4 S.S.E. Cási cub.
6 t.. 709,44 4 5",2 4970 S.S.E. Nubes.
9 n ; 740,25 4 3’ .8 47%2 S.S.E. Cási cub.

Temperatura máxima del d ia ,, . , .  . 48M 22*,6
Temperatura máxima al s o l . . . . , , 27 *,7 34*,6
Temperatura mí nim a del d ia .. . . . . . 40V4 i 4 3*,0

Evaporación en las 24 horas. 4,9 milímetros. 
Lluvia en id. id ........... . » id.

■■■n>!«WSClOSr GENERAL DE TELÉGRAFOS.
los partes recibidos, ayer ha llovido enl a  

Coruña , L eón , Lugo y  Palencia.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O PE R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A S .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE SETIEMBRE  

DÉ 4865.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0o y al ni
vel del mar en 

milímetros.

Temperatu
ra en 

grados cente
sima

les.

Direc
ción del 

Tientf.

Fueria
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.*. 765,7 22,0 S. E . . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 764,0 20,6 N .O .  . Idem . Cási cub. »
Coruña id 760,8 19,6 s . o . . . Calma Id e m ... . Tranq.®
SanL® id.. 763,1 47,8 N. E .. Idem . Id e m ... . »
Badajoz id. 1 767,8 25,0 [Sur. *. Brisa. N u b es ... j>

San Fern.* á las 7 in.* 763,4 S .E .. . V.° fte. Ais. nubs Picada.
Sevilla á 
las 9 m.V 764,1 25,0 Idem .. Calma Despej.®. »

Tarifa id. 763,7 25,8 E s te . . Brisa. Id e m ... . Tranq.®
Grana, id. 766,8 18,4 S . E . . Calma Cubierto. »

Murcia id. 767,3 20,9 O.N.O Brisa. Cási d.®.. »

Vatenc. id. 767,9 21,2 N o rte . Vien.® N u b e s ... X

Palma id.. 766,9 21,2 N. E . . * Despej.*. Tranq.®*
Barceh* id 766,7 19,7 ídem. Vien.* Nuboso.. Idem.
Zarag. i d . i 754,6 48,0 Este .. Calma Cubierto.
Soria i d . . 763,2 | 16,3 S .E . . . Idem . 

Brisa.
L luvia.. .

Burgos id. 768,9 II 45,9 N. E . J N u b e s ...
Vallad, id. 766,8 4 8,2 Sur. .. Idem. Cási cub. »

Salam.® id. 760,7 4 6,6 O este . Idem, Lluvioso. 9

Madrid id. 767,5 46,7 S .S .E . Idem. C ® Uuv.® 9

Cd-Real id 767,2 47,0 S .E . . . Calma Nuboso.. 9
Albaceteid 768,1 48,0 E ste. . Vien. N u b es ... »
Brest á las 7 mañ.*. 766,5 46,4 Oeste . Calma Al g. nubs Bella.
Bayona id. 764,0 49,0 ‘S u r . . . Brisa Cubierto. Idem.
Mars.‘ id.. 767,4 I 16,7 jEste . , Idem . Id em ... . Oleaje.
Oporto 27 

á las 9 m.8 765,0
I

20,0 ¡S u r .. . Vien.* íd em .. . . P /oleaj.
Lis. id. id 764,6 4 8,2 ¡S .O ... Caimai N s.,nieb . Bella.
Pal.* id. id . 766,4 23,0 O este . idem. DespejC., Tranq.®
Op.® 26 id .1 760,5 21,2 S u r . . . » G .\ l lu v :*1 Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL D E  P A R IS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 

de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróm etro cu milímetros á 0o y al nivel del mar.

T em p era tu 
ra en grados 
centígrado?;

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 766,9 9*,o O........... Cubierto.
Stokolm o. 768,6 40a,2 O .S. O. Cási d.#
V iena..........- 773,4 9°,4 0 ........... Despejado.
Berna 773,4 6®, 2 E .S .E .. Idem .
G re e n w ic h ., . . 771,1 4 3°,o K.N. E..
B ruselas............ 773,6 n*,o N. N .E . Despejado.
D u n q u e rq u a . . 773,4 12e,0 S .E .. . . Idem.
P a r í s . . . 773,8 13’,7 N. E . . . Idem.B u rd eo s .. . . . . 766,8 19°,4 E........... Nubes.
L yon . » » » • • * . 774,9 47°,2 N ........... Despejado.T u r in . 771,4 4 9*,3 O........... Nubes.
F lo r e n c ia . . .«* 9 » 9 9

lo m a 769,7 4 6*,! N. O . . . Despejado.
Ñapóles . . . . . . 770,1 473,2 N........... Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los p a rte s  rem itid os  en  este dia por la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de p rec ios de a r t íc u lo s  de consu m o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA D E  HOY.
6.506 a rro b a s  de tr ig o .
1.529 ídem  de h a rin a .
9.644 idem de c a rb ó n .

134 vacas , que com ponen 49.468 libras de peso.
83 4 ca rn e ro s , que hacen 21.509 lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M EN O R .
C arne de v a c a , de 4,400 á 5,400 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib ra .
ídem  de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra , 
ídem  de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 4 3,400 escudos a rro ba , y  de 0,600A 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y de 0,200 

¿ 0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 d 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,4 48 á 

0,160 c u a rtillo .
Pan de dos l ib ra s  , de 0,4 48 á 0,442 escudos. 
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 lib ra .
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos a rroba, y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
PRECIOS D E  ORANOS E N  E L  M ERCADO.

C ebada, de 2,100 á 8,500 escudos fanega. 
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
T rig o  v e n d id o  * • 2.327 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem  m ín im o ...«  3,600
Idem  m edio................ 3,964

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Machi d 28 de Setiem bre de 4 865 .^E 1  A lcalde-C or

regidor , Marqués de San Saturn ino,

B o ls a  de M adrid.
Cotización del 88 de Setiembre de 4 865 á lastres de la tarde,

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 co nso lidado , publicado, 41-10 

y 41-00; á plazo, 41-00 y 41-40. fin cor. vol ; 44 -50 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por lo o  d ife rido , no publicado, 38-10; á 
plazo, 38-00 y 38-4 0 fin cor. vol.; 38-45 y 55 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 
21 -10.

Idem del p e rso n a l, publicado , 22-90.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l , no publicado, 
89-70.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, em i
sión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 rs. id. 85*50.

Idem , id. de 3 i de Agosto de 1852 , de á 2.000 reales 
id., 80-25. f

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4 858, idem. 
80-50.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de ferro 
carriles  , publicado, 77-00.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 133-00. 
Id. de la  M etalúrgica de S an  Ju an  de A lcaráz, id .,70 d .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 diás fech a , 49-40.
París á 8 dias v ista, 5-11.

Plaza* del reino.

Dallo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te . . . .  » V  d. L u g o ... . . .  » »
Alicante  » % Málaga  » %
A lm e r ía . . . . .  » V% M u rc ia .. ..  »
A v i l a . . .   » Ví  Orense  Vi »
Badajoz  » % P Oviedo  » %
B a rc e lo n a ...  » 4 Vi d. P alencia .. .  » */%
Bilbao   » P am plona. » %
Burgos  » Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. 9 Vi
Cádiz . . . . . . .  1 y% p. » San Sebas-
C a s te lló n .. ..  » » t ia n   9 Y*
Ciudad-Real.. 9 » Santander. » 4 d.
Córdoba  » Vi San tiago... par. »
C oruña  » Vi Segovia. . .  » V% d.
C u en c a ... . . .  » » S ev illa .. . .  » */% d.
G erona  9 » Soria  par. »
G ranada  » }£d. Tarragona. »
Guadálajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » Toledo  % *
Huesca  » » V alencia... » */9
Jaén     » # Valiadolid. 9 #
L eón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » Vi V ic to r ia ...  » 4 p ,
L érid a   » » Z a m o ra .. .  » % d.
L ogroño .. . . »  par* Z aragoza.. . V%

BOLSAS EXTRANJERAS,

Ámberes 25 de Setiembre.—  In te r io r , 38-65. — Dife
rida > 38-50.

Amsterdam  25 de Setiembre. -  In te r io r , 39 ^.«—Diferi
da, 39

Lóndres 25 de Setiembre.—Consolidados , 89 Vi & 
In terio r español, 47

París 26 de Setiembre.— In terio r españ ol, 39.— Diferi
d a , 38 5J.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l Príncipe.-^-A las ocho y  media de la noche* 
Función 3.a de abono.—Turno impar y  3.° de tres.—El Ab 
calde de Zalamea, comedia en tres actos.— La Chiclanera} 
baile.— La boda del tío Carcoma, sa in ete .;

Teatro d é l Circo.—Mañana 30, á las ocho y  media de 
la noche.— El desden con el desden.—Baile.— Los dos ami* 
gos y el dote.—Baile.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y  media de 1* 
noche.— Pan y  toros.

Teatro de Variedades.—A las ocho y  m e d i a  de fe 
noche.— Lo cierto por ¡o dudoso , comedia en tres actos.-^ 
Como el pez en el ag ua.

Cisco d e l  Íríncípe A lfo n so ,— A las ocho y media de 
la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y  
Másticos.


